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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D .  G.), su Augusta Ma
dre y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, In
fanta Doña María Teresa, Infante D. Alfonso é 
Infanta Doña María Isañel continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefa Superior del Real Palacio dice á esta Presi
dencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AA.. RR. 
los S e rn o s . Sres. Principes de Asturias me dirige en 
este día la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Tango el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
que S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y su 
augusto hijo D. Femando continúan en satisfactorio 
estado de salud.»

Lo que de orden de S. M. tengo la satisfacción de 
comunicar á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.

Palacio 7 de Marzo de 1903.=P . El Duque de Soto 
mayor.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

SUMARIOM in is te rio  de la  Guerra:
Reales decretos ds personal.

M in is te rio  de  Hacienda:
Intervención general de la Administración del Estado.— Esca

lafón de los Jefas de Negociado y Oficiales activos y ce
santes del ramo de Intervención.

Dirección general del Tesoro público.—Anulación de un res
guardo de depósito.

Dilección general de la Deuda pública.--Carpeta de relacio
nes de bienes de Beneficencia aprobadas por esta Direc
ción general-

Banco de Fspaña.—Su  situación en 7 del mes actual.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un expediente promovida por la 
Comisión m ixta de Alicante con motivo del reconoci
miento de un mozo.

0 ;ra  autorizando la apertura del establecimiento balneario 
de La Cañiza. -

Dirección general de Administración.-—Vacantes de Contado
res de les Ayunt*mitntos de Valle y Gruadix.

Nombrando á los señores que se expresan para los cargos 
de Jefe de Cuentas de Segovia, Secretario de Diputación 
provincial de Logroño y Contador de la de Granada. 

Subasta para la adquisición de ropas da camas y cuarto de 
operaciones del Hospital de la Princesa.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes: 
Real decreto sobre pago d@ haberes al Profesorado interino 

de las Escuelas superiores y elementales de Artes é In 
dustrias y de las superiores de Artes industriales.

Re&! orden resolutoria de un expediente relativo á la ins
cripción de una obra titulada Histeria Universal ©n el 
Registro de la Propiedad intelectual.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto creando un Cuerpo con la denominación de 
Cuerpo auxiliar facultativo de Montes.

Otro aprobatorio del adjunto reglamento para el régimen 
del Cuerpo forestal.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— Es
calafón general del Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

Intervención de Hacienda de la provincia de Oviedo.—Extra
vío de resguardos de depósitos.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid*—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corléenla fecha que se 
expresa.

Anunciando haber sido designado por la suerte D. Luis 
Escribá para cubrir una vacante en la Junta municipal.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan. 

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales, 

T ribunal Suprem o:
Pliego 19 délas sentencias de la Sala segunda, correspon

diente ál tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al Auditor general de Ejército 
D. Fernando Solano y Vidal.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n S o  J L i s m r e s .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Consejero Togado D. Nicolás de 
la Peña y Cuéllar.

Dado en Palacio & siete de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A m e Q S o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Cometido un error de copia en la parta dispositiva del 
Real decreto sobre pego de haberes al Profesorado interino de 
las Escuelas superiores y elementales de Artes é Industrias y 
de las superiores de Artes industriales, publicado en la Ga 
ceta  del 7 del mes actual, áe reproduce á continuación de
bidamente rectificado.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo único. Sin alteración de los créditos espe

ciales ni de las plantillas consignados en la vigente 
ley de Presupuestos, los haberes del Profesorado inte
rino en todas sus categorías, Profesores, Ayudantes 
numerarios ó Profesores auxiliares y Ay udantes repe
tidores, de las Escuelas superiores y elementales de 
Artes é Industrias y Bailas Artes, y de las superiores de 
Artes industriales, podrán asignarse y acreditarse, á

contar desde 1.° de Enero del año corriente, con el con
cepto de gratificación, en todos los casos en que el Mi
nisterio de Instrucción pública considere más conve
niente para el servicio esta forma de retribución que 
la de sueldo.

Para el Profesorado en propiedad seguirán aplicán
dose las disposiciones vigentes, en esta forma:

Profesor numerario, sueldo de entrada y demás 
ventajas que la ley les concede.

Ayudante numerario ó Profesor auxiliar, 1.500 pe
setas de sueldo ó gratificación anual.

Ayudante repetidor, 750 pesetas de gratificación 
' anual.

Los Maestros de talleres, Vaciadores y Ayudantes 
de talleres, sea interino ó definitivo su nombramiento, 
pueden ser retribuidos por gratificación anual ó por 
jornales, según lo dispuesto para cada Escuela.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Manuel Atlendesal&xar.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Basta hacer un ligero estudio de las exi

gencias de la ciencia dasonómisa en la esfera de sus 
aplicaciones; poseer escaso conocimiento de las necesi
dades inherentes á un servicio forestal medianamente 
organizado, para advertir sin gran esfuerzo la conve
niencia, y mejor aún, la necesidad de que el personal 
de Ingenieros encargado de la conservación, fomento 
y mejora de las preciadas reliquias forestales, que son 
patrimonio de la Nación española, cuente con auxilia
res que, sin poseer todos los conocimientos técnicos de 
aquél, tengan los precisos para prestarle inteligente 
ayuda, extendiendo el campo de su acción y realizan
do trabajos de detalle de un orden secundarlo dentro 
del término científico.

Ni los requisitos que las vigentes disposiciones exi
gen para alcanzar el título de Ayudante de Montes, nt 
mucho menos la forma en que hasta el presente se ha 
venido otorgando aquél, son en verdad garantía de 
aptitud para desempeñar debidamente tal cometido, 
dadas las actuales necesidades del servicio; y si es cier
to que la mayor parte de los que con dicho título sirven 
al Estado suplieron al cabo de cierto tiempo, con la  
experiencia adquirida en el ejercicio de su cargo, la 
falta de algunos conocimientos, ni acreditados ni exi
gidos previamente, pero necesarias, cierto es asimismo 
que ello no desvirtúa, ni mucho menos destruye, antes 
bien avalora la afirmación de que el ingreso en la cla
se de Ayudantes de Montes tiene lugar en forma tal, 
que basta ella sola para explicar varias deficiencias que 
pone el servicio de manifiesto, y establecer sensible di
ferencia entre dicha clase y las similares de otros Cuer
pos facultativos, particularmente los de Obras públicas 
y Minas.

Hoy que ligado el interés particular con la causa da. 
los montes han adquirido las Ordenaciones un inore-» 
tiento impensado; hoy que á la repoblación de las 
cuencas hidrológicas—que ha de normalizar el curso 
de nuestras corrientes de agua é impedir esas grandes 
y graves catástrofes que son tan frecuentes, per dea*
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gracia, en nuestro suelo por efecto de la desnudez de 
aquellas cuencas—3e la presta gran atención, procu
rando, en armonía con el estado precario del Tesoro 
público, darla gran desarrollo; hoy, por último, que el 
servicio forestal ha entrado en un período de hermosa 
y risueña actividad por consecuencia de las disposicio
nes administrativas y técnicas recientemente dictadas; 
actividad cuyos resultados se han de tocar en breve, 
máxime si, como es de esperar, se completan aquellas 
con el establecimiento de una eficaz guardería forestal, 
que impida el que resulten estériles los trabajos que 
realice el Cuerpo de Montes y los gastos que se efec
túen por el Erario público, es más necesario personal 
auxi iar Inteligente y apto, que sepa secundar la ac
ción de los Ingenieros Directores de aquellos trabajos; 
y no cabe, por tanto, en modo alguno, dejar subáis 
tente un procedimiento, mediante el cual vienen á ser 
auxiliares de dichos Ingenieros, funcionarlos que para 
lograr el título que á tal fin, y como circunstancia 
única se les exige, no necesitaron adquirir ni la noción 
más ligera de la Dasonomía ó ciencia de montes, no ya 
en su parte dasocrática, pero ni siquiera en sus ramas 
dasotómica ni selvícola. La reforma propuesta no quie
re, en modo alguno, significar que haya de encomen
darse nunca á un Ayudante la Ordenación de un mon
te, ni el estudio de Repoblación de una cuenca, sino 
que va encaminada á demostrar que les es preciso, á 
quien ha de auxiliar eficazmente en la práctica aque - 
líos trabajos, tener noción del problema cuya resolu
ción más provechosa se persigue, no sólo porque de 
este modo comprenderá mejor las órdenes que reciba, 
sino porque podrá dirigir constantemente su actividad 
á llenar debidamente su obligación, interpretando con 
exactitud, y resolviendo con acierto las dudas y vaci
laciones que puedan presentársele.

Forzoso es, por tanto, si sus servicios han de resul
tar útiles en la práctica, variar radicalmente la forma 
de ingreso en el Cuerpo auxiliar de que nos ocupamos, 
haciendo que cada uno de los nuevos individuos que 
en él vayan ingresando justifique previamente, en opo
siciones que con tal objeto se verifiquen, la suma de 
conocimientos que exige de modo imperioso la m'sión 
que están llamados á desempeñar en los distintos tra
bajos de carácter técnico que se realizan por el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes. Pero como quiera que al am - 
paro de las disposiciones hoy vigentes se han creado 
derechos legítimos que no seria justo ni equitativo vul
nerar, y como para realizar los estudios de Ordenación 
que se han emprendido ha sido preciso que la Sección 
directiva é inspectora de los mismos primero, y la co
rrespondiente Sección de la suprimida Ju-ata Consultiva 
de Montes y la Inspección de Ordenaciones después, 
hayan ido nombrando Auxiliares, que actualmente se 
cundan y ayudan á los Ingenieros Directores de aqué - 
líos, y á este personal, que funciona Interinamente, se 
le ha concedido por la ley de Presupuestos vigente y 
la Real orden de 23 de Abril último, dictada para la 
ejecución de aquélla, el. derecho de adquirir en propie
dad el título de Auxiliares de Ordenaciones, eon arre
glo á las disposiciones contenidas en dicha Real orden, 
y de ocupar las plazas de la citada clase consignadas 
en los referidos presupuestos, no cabe duda que es for
zoso tenerlos en cuenta ál intentar formar e¡ Cuerpo 
Auxiliar facultativo de Montes.

Por lo demás, no es preciso extenderse mucho para 
bosquejar el cuadro de conocimientos que deben exi
girse á ios que en lo sucesivo traten de ingresar en el 
citado Cuerpo: la Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría elementales y el Dibujo lineal son pre
liminar indispensable de la Topografía, tan necesaria 
en los trabajos forestales; la Construcción no la puede 
dejar de conocer, aun cuando no sea más que en süs 
elementos indispensables, quien ha de secundar y auxi
liar al Ingeniero en las obras que ejecute, del m’smo 
modo que la Historia Natural, siquiera sea sólo < u su 
parte fundamental, ha de saberla todo aquel que trate 
de ejercitar con fruto los procedimientos selvicolas; 
sin nociones de Legislación y Administración forestal 
es imposible también que pueda servir cumplidamente 
su destino el que tenga que servir al Estado como fun
cionario facultativo del ramo que nos ocupa; y, por 
último, los estudios de Ordenación y Repoblación pro
pios del Ingeniero de Montes,- traducidos en proyectos, 
requieren, al llevarlos á la práctica, Auxiliares inicia - 
dós én ellos, si su concurso ha de Ser eficaz.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi-, 
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro • \ 
baclón augusta de Y. M; el adjunto proyecto de de -1 
creto. ¡¡

Madrid 6: de Marzo de 1903. , s
SEÑOR:.

A L. R. P. de V. M.,
V  Javier Gonxákz 'de'Casie>n y Eli-». •

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.o Se crea un Cuerpo con la denomina
ción de Cuerpo auxiliar facultativo de Montes y con el 
número de individuos, categorías y sueldos que fijen 
las leyes de Presupuestos.

Art. 2.° Dicho Cuerpo se constituirá con los Ayu
dantes de Montes y con los Auxiliares de Ordenación 
que hoy existen. Los primeros se colocarán con el nú
mero de orden y categorías que ocupan en el escala
fón de Ayudantes de Montes. Los segundos serán colo - 
cados, hasta tanto que cumplan los requisitos exigidos 
por la Real orden de 23 de Abril de 1902, por orden al
fabético, al final de la clase de Auxiliares cuartos. Cum
plidos estos requisitos, se colocarán definitivamente de
lante de todos los Auxiliares cuartos cuyo nombra
miento fuese posterior á la fecha de l.°de Eaero de 1902, 
en que fueron aquéllos nombrados con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Presupuestos vigente, guardando 
entre sí el orden de preferencia que determina la dis - 
posición 6.a de la Real orden de 23 de Abril de 1902.

Art. 3.° La plantilla, por tanto, del Cuerpo de Auxi 
liares facultativos de Montes, será la siguiente:

4 Auxiliares primaros, Ofleiaies segundos de Ad
ministración, Ayudantes primeros ds Montes,
á 3 000 pesetas  ...............................  12.000

10 Auxiliares segundos, Odciales terceros de Admi- * 
nistración, Ayudantes segundos de Montes,
á 2.500..     ..........................      25.000

20 Auxiliares terceros, Odaiales cuartos de Admi
nistración, Ayudantes terceros de Montes, á
2.000........................................   40.000

41 Auxiliares cuartos, Oficiales quintos da Admi
nistración, de ¡os cuales 28 corresponden á la 
clase de Ayudantes de Montas y 13 á la de 
Auxiliares de O rdenación....................... 61.[00

138.500

Art. 4.° Ea lo sucesivo las vacantes que ocurran se 
proveerán por oposición, en la forma y términos que 
preceptúan los artículos siguientes:

Art. 5.° El ingreso en el Cuerpo se verificará siem
pre por la ..categoría inferior, y los ascensos se darán 
por rigurosa antigüedad.

Art. Para ser nombrado Auxiliar facultativo de 
Montes, y tener derecho á ocupar las vacantes que 
ocurran en el Cuerpo, se necesita:

1.° Ser español.
2.° No tener defecto físico que le impida la práctica 

del servicio propio del Auxiliar facultativo de Montes.
3.° Tener cumplidos veintitrés años y no exctder de 

treinta en la fecha de la convocatoria.
4.° Haber sido examinado y aprobado de las mate • 

rías siguientes:
Primer grupo. Aritmética. Algebra. Geometría y 

Trigonometría elementales. Elementos dé Topografía 
y Construcción y Dibujo lineal.

S? gando grupo. E.ementas de Historia Natural, de 
Selvicu tura, de Legislación y Administración forestal. 
Dibujo topográfico.

Tercer grupo. Elementos de Ordenación y Valora
ción de montes, de Xüomet.'ía. Dibujo de lavado y 
Ejercicios prácticos,

Art. 7.° Los aspirantes aprobados, por el orden de 
clasificación que ei Tribunal adopte, entrarán á ocu 
par las vacantes que ocurran, quedando los demás 
como aspirantes á ingreso para ser provistas con ellos 
las quese sucedan posteriormente.

Art, 8.° El Consejo forestal elevará, en el término 
de un mes, á contar de la publicación de este decreto, 
á la aprobación del Ministerio de Agricultura la pro
puesta de reglamento para la organización, servicio y 
disciplina de este parsonaj; pero ínterin se dicte dicho 
reglamento, se entenderá que le son aplicables las dis
posiciones que en la actualidad rigen para los Ayudan
tes de Montes.

Art. 9.° En igualdad de circunstancias será preferi
do, ai hacerse la clasificación, el que posea el título de 
Perito agrieola.

Art. 10. La Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio fijará la forma y modo en que ha
yan de verificarse los exámenes, redactando los pro
gramas sobre que han de versar los ejercicios, y anun- 
fiando con la sufi ieníe ant.c’paeióa la fecha en que 
aayan de tener lugar. '

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
jpongan á lo preceptuado en este decreto. • .. . ;

Dado-en Palacio á seis de Marzo de mil noveeien- 
;os tres.

ALFONSO ' ;
, £1 aJiuistro de Agricultura, 

íudastria, Comer,cio y Obras públicas, . ■
favler €3©azalea de Cástejójr y JE!b©. ■>

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Creado por Real decreto de 16 de Febrero 
de 1901 el Consejo forestal, en sustitución de la supri
mida Junta Consultiva de Montes, con deberes y atri
buciones distintas de los que ésta tenia, es indispensa
ble un reglamento especial que determine la forma en 
que debe funcionar aquel Consejo, con el fin de que 
llene cumplidamente el objeto para que fué creado.

A ello responde el adjunto proyecto de reglamento 
interior, redactado por el Consejo mismo, y que, con 
muy pequeñas variaciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 

Madrid 6 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jav ier  G onzález de C astejón y E lío .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 

régimen del Consejo forestal.
Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecien

tos tres.
ALFONSO

El Ministro de Agricultura, *
Industria, Comercio y Obras públicas 

J a v ie r  G onzález de Castejón y E lío .

R E G L A M E N T O
para el régim en propio del Consejo forestal. 

CAPÍ TULO PRI MERO
DEL CONSEJO

Artículo L° El Consejo forestal, compuesto de suPresL 
dente, Vocales y Secretario, ejerce sus funciones de Cuerpo 
superior consultivo, delibirando siempre en pleno.

Art. 2.°  Podrá también oír á los Ingenieros que por haber 
intervenido en un asunto <5 por su competencia especial pue
dan esclarecer de palabra 6 por escrito alguna cuestión some
tida á su dictamen.

Art. 3.° Da los traslados ó copias de cuantas resoluciones 
recaigan ó disposiciones se dicteh sobre asuntos forestales se 
formará un índice con extr actos de todas ellas, ordenado por 
materias, además de conservarlas en sus respectivos expe
dientes.

ArL 4 .°  Su Archivo, Biblioteca, mueblaje y material de 
toda clase, se irán constituyendo sobre la base de cuanto per
tenecía á la extinguida Junta consultiva de Montes y de que 
se habrá hecho cargo.

CAPÍTULO II
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO FORESTAL

Art. 5.° El Presidente es el Jefe inmediato de los Vocales,. 
Ingenieros funcionarics y subalternos afectos al servicio del 
Consejo, quienes se entenderán por su conducto con la Supe
rioridad.

Art. G.° Le corresponden las atribuciones siguientes:
1.a Ordenar la celebración de las sesiones, fijando al efec

to los días y las horas en que hayan de tener lugar y el orden 
del día.

2.a Presidir ¡as sesiones, dirigir la discusión, circunscri
biéndola discr8Cionalmenta á límites racionales y breves, se
gún la naturaleza de cada asunto, y cerrar los debates.

3.a Establecer, entre los señalados para cada sesión, el or
den de preferencia de los asuntos. t

4.a Designar el Vocal ó.Vocales que hayan de presentar 
como Pomntes los proyectos de dictamen.

5.a Autorizar con el Secretario las actas y los certificados 
relativos á los acuerdos, y firmar las comunicaciones referen
tes al servicio del Consejo,

6.a Ordenar los gastos y aprobar lás cuentas dentro de los 
créditos correspondientes consignados en presupuestos.

7.a Castigar por sí las faltas graves que cometa el perso
nal no facultativo, con reprensiones ó suspensiones de sueldo 
de uno á quince días, mediante diligencias verbales <5 escri
tas, que se consignarán en @1 expediente respectivo, dando 
cuenta á la Superioridad.

8.a Proponer á la Dirección general las correcciones por 
las faltas muy graves en que incurra el persotial no faculta- 
tivo. ,. .

9.a Cuidar del cumplimiento exacto dei reglamento y de 
la legislación general y del ramo, resolviendoporsíen casos 
de duda ó en les no previstos, y dando cuenta á la Superior!» 
dad de las resoluciones que adopte.

10. Dar noticia al Consejo de los acuerdos y disposiciones 
que puedan interesarle.
. Art. 7.°  Ei Presidente será sustituido en todas sus funcio
nes», en ausencias y enfermedades, por el Consejero más anti
guo pn el escalafón del Cuerpo.

CAP Í TULO I II
DE LOS CONSEJEROS

Art. 8 .°  Los Consejeros asistirán puntualmente á las se
siones^excusandoIsuf&ltá deasistencia ¿n casó de imposibi-
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lidad, y formularán los proyectos de dictamen que se les en
comienden por el Presidente.

Art~ 9.° Emitirán sus Yotos, que podrán razonar sucinta
mente cuando S8&n contrarios á los acuerdos adoptados por 
el Consejo, y de los cuales se hará mención ©n ©1 acta.

Art- 3.0. Podrán presentar mociones ó proposiciones, que 
serán tomadas en consideración si llevan la firma de la ma
yoría, y que quedarán en caso contrario á la discreción del 
Presidiante.

CAPITULO IV

DEL SECRETARIO Y DE LA SECRETARÍA

A rt 11. El Secretario contribuye á las deliberaciones d8l 
Consejo son voz, pero sin voto, y la Secretaría realiza la pre
paración de los .expedientes para el despacho y la ejecución 
de los acuerdos del Consejó y del Presidente.

Art, 12. Tiene el Secretario' á su cargó:
1.° Convocar á las sesiones cuando lo ordene el Presiden

te, y redactar las actas y certificados de los acuerdos adopta- 
taáos por el Consejo.

2.° Cuidar de la ejecución de los acuerdos del Consejo y 
del Presidente, redactando las minutas correspondientes, y 
rubricar al margen las comunicaciones que ponga á Ja firma 
del Presidente sn muestra de que se ajustan á los acuerdos 
tomador

3.° Dictar, como inmediato Jefe que es de todo el personal 
de la Secretaría, las molidas de régimm interior de ésta; se
ñalar Ies horas ordinarias y extraordinarias de oficina, coi 
aprobación del Presidente, y proponer á éste la distribueiói 
de los trabajos.

4.° Abrir la correspondencia, dando cuenta de ella al Pre
sidenta, y tener bajo su cuidado los índices, extractos y libros 
de entrada y salida,

5.° Proponer al Presidente los gastos y formar las cuentas 
sometiéndolas á su aprobación;

6.° Conservar en el Archivo y en la Biblioteca, debidamen
te ordenados, los documentos y libros pertenecientes al Con
sejo, eü cargándose de ponerles de manifiesto á los Vocales 
que d$8$en consultarlos, y tenar siempre á disposición del 
Consejo la legislación del ramo y la general de más frecuente 
consulta.
: 7.° Ejercer, sirviéndole del Conserje, la custodia de todo 
el material; y

8.° Corregir las.faltas.leves del personal no facultativo
con reprensiones privadas ó públicas.

Art. 13. Sustituye al Secretario, encaso da necesidad, el 
Ingeniero más antiguo en el escalafón de los afectos á la Se
cretaría del Consejo.

C A P Í T U L O  V

DE LAS SESIONES

Art. 14. El Consejó celebrará uña sesión ordinaria cada 
semana y las extraordinarias que se estimen necesarias u or
dene la Superioridad, .expresándose en la convocatoria los 
asuntos de que se haya de trataÁ 

Art. 15. . Para celebrar sesión será necesario que asista 
la mayoría de los individuos del Consejo.

Art. 16. La sesión dará comienzo por la lectura y aproba
ción del acta de la anterior, redactada en términos concisos, 
con expresión de los Vocales que hayan hablado en pro ó en 
contra da los proyectos de dictamen que hayan sido objeto de 
deiiber&eión, y expresando además los acuerdos adoptados.

Art. 17. A continuación se leerán los índices de la corres
pondencia recibida y remitida, y las O biñúM cáM oiiéá'rlos' 
Vocales deseen conocer íntegramanta.

Art» 18. Jgl Consejo deliberará tomando por basé dis
cusión proyectos de'dictamen-qúé" en concepto de Ponentes 
hayan fonnulááó los Vocales que e! Presidente hubiese de
signado, los cuales, á su vez, los redactarán después de haber 
sido los expedientes ó los asuntos preparados debidamente 
por los Ingenieros afectos á la Secretaría, á los cuales in 
cumbe la, depuración y comprobación de todos los elementos 
de hecho y de jircto que los documentos de cada legajo con-r 
tengan, y la exposición de los antecedentes que de los asun
tos existan en el Consejo.

Úuando un dictameú fuera desechado, el Presidente nom
brará nueva Ponencia para dictamen de la mayoría. En el 
caso án que el nuevo dictamen no lograse más votos que el 
primero, se elevarán los dos dictámenes á la Superioridad.

Art. 19.' No obstantedo prescrito en el artículo anterior, 
el Presidente podrá someter directamente á la deliberación 
del Consejo los (xye iautes, asuntos, proposiciones ó mocio
nes que á su parecer y al del Cansej > no requieran prepara
ción ni ponencia previa. ' '

Art. 23. Los Vocales qu8 voten en contra de un dictamen 
aceptado por la mayoría, tienen derecho á razonar su voto, 
mediante nota escrita por ellos en términos sucintos, que 
quedará con el expediente respectivo, y de la cual se hará 
mención en el acta.

Los ponentes tienen derecho de que sea elevado á la Su- 
periorídad el dictamen desechado, cuando así lo soliciten.

Art. 21. Loé acuerdos sé tomarán siempre por mayoría de 
votos, y las votaciones serán nominales, sin que se permi
tan abstenciones. En casp de empate se repetirá la votación 
en la sesión siguiente, y si aun hubiera empata decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 22. Guando setrata da propuesta de Consejeros, la 
votación se hará por papeletas.

Madrid 6 de Marzo da 1903.=Aprobado por S. M .=Ja- 
v ie r  G o n z á le z  d e  Ga s t e j ó n ŷ  E l ío .

MINISTERIO DE L A  G0BERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe de la Real Academia de Medi

cina e l expediente promovido por !a Comisión mixta de 
Alicante con motivo del reconocimiento del mozo Vi
cente Mas y Mas, del alistamiento de Laguart y reem
plazo de 1902, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión de 25 del actual, esta Aca
demia se ha servido aprobar el siguiente informe de su 
primera Comisión de Medicina forense, reclamado por 
V. E. de Real orden de 1.° del mismo mes y relativo á 
la forma en que ha de ser reconocido facultativamente 
el mozo Vicente Mas y Mas.

La primera Comisión de Medicina forense ha reci
bido un oficio de la Secretaría de esta Real Academia, 
en el que se copia una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación dirigido á aquélla, y que dice:

«De Real orden tengo el honor de pasar á manos 
de V. E. la consulta que á este Ministerio transmite el 
de la Guerra, relativa á la forma en que ha de ser re
conocido facultativamente el mozo del sorteo actual y 
alistamiento de Laguart (Alicante) Vicente Mas y Mas, 
el cual padece de lepra, á fia de que se sirva informar 
esa Real Academia de Medicina sobre los extremos que 
se interesan en la nota de la Sección de Reemplazos de 
este Ministerio.

Otros dos oficios acompañan al de laSecretaría, uno 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra y otro 
de ¡a de Gobernación.

Resultando que el soldado Vicente Más y Más, sol
dado del actual reemplazo y del cupo de Laguart 
(Alicante), padece de lepra, por cuya causa no ha po
dido presentarse ante la Comisión mixta de Alicante 
para ser reconocido:

Resultando que dicho mozo padece ha seis años la 
referida enfermedad, por la que se encuentra separado 
del resto de los vecinos:

Resultando que, según el dictamen de la Sección 
correspondiente del Ministerio de la Guerra, no es apli
cable á este caso el art. 125 del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Reclutamiento:

Resultando que es dudoso si debe aplicarse á éste, 
como especial, la Real orden.del Ministerio de la Go
bernación de 17 de Noviembre de 1899 ó la de 1898, 
pues que de seguir el sistema marcado en la primera 
se conseguiría solamente, ai declarársele soldado, apla
zar la ejecución dé la segunda, puesto que la índole de 
la enfermedad que padece le ha de impedir presentar
se en la época de concentración y en todo tiempo sin 
peligro de contagió para cualquiera pobi ación:

Resultando que estudiados aquellos extremos de 
consulta por la Sección correspondiente del Ministerio 
de la Gobernación, con arreglo á los preceptos de la 
ley de Reclutamiento y artículos correspondientes del 
reglamento para su aplicación, no es posible prescindir 
de que el mozo en cuestión sea reconocido por los Mé
dicos de la Comisión mixta ante la que debía presen
tarse:

Resultando que, según se expresó claramente en la 
Real orden de 17 de Noviembre de 1899, no se le pue
den aplicar las disposiciones del art. 125, ni menos las 
de la Real orden de 15 de Abril de 1898, que correspon * 
den á los mozos dependientes ya de la jurisdicción mi
litar:

Resultando que, tanto la Sección correspondiente 
del Ministerio de la Gobernación como el Excelentísi
mo Sr. Mimstro, entienden que no es aplicable á caso 
tan excepcional nada dé lo legislado hasta la fecha, y 
que precisa, por lo mismo, dictar una resolución que 
ténga carácter general, fundándola en el informe de 
esta Real Academia:

Considerando que todas las dificultades para la re
solución da tan especia'isimo caso surgen de la índole 
de lá  enfermedad que padece el recluta, ya que éste, y 
Sobré tódo la salud pública, podían salir perjudicados 
de no dictarse aquella resolución, en consonancia con 
la etiología é higiene de la lepra:

Considerando que esta enfermedad, motivada por el 
bacillus, descubierto por Hauser, puede presentarse en 
cualquier región de Europa, porque si se transmite por 
herencia, el contagio inmediato ó mediato es el modo 
más frecuente de transmisión:

Considerando que los productos de las lesiones de los 
leprosos (ulceraciones, catarros nasal y  bronquial^ et
cétera, etc.), contienen abundantes bacillus, causa esen
cial de la enfermedad:

Considerando que la tos, estornudo, el simple acto ¡¡ 
de la emisión de la palabra, etc., producen la difusión 
del bacillus, tan peligroso para ef contagio, pues que 
son motivo para que se esparzan por eí aire, el suele,

los vestidos, objetos de uso, paredes de las habitacio
nes, e tj., etc.:

Considerando que los preceptos hig'énicos más ele. 
mentales aconsejan y exigen el aislamiento de ios le
prosos, en evitación del contagio á laa personas sanas, 
y por ende la difusión del mismo:

Considerando que si se traslada un leproso de un 
punto á otro es de absoluta, imprescindible é imperiosa 
necesidad entablar una rigurosa y esmeradísima de - 
sinfección de todos aquellos objetos que durante la 
travesía pudo infectar el enfermo (camillas, coches, 
vagones de ferrocarriles, etc., etc.), resultando que si 
puede lograrse, no es tan fácil como á primera vista 
pudiera suponerse, y todavía más difícil é inlograble 
en ciertas y determinadas regiones por la carencia 
absoluta de los elementos que no son fáciles de impro
visar:

Considerando que aun en el caso de no poder lo
grar aquella escrupulosísima desinfección, sería in
evitable, y con toda seguridad'poco menos que impo
sible, impedir que el leproso tosiera, estornudara, escu
piera ó hablara, actos todos muy peligrosos para el 
contagio, pues que determinan la difusión del agen
te contagioso:

Considerando, por último, que el aislamiento del 
leproso es precepto higiénico aconsej ado en la Confe
rencia internacional sobre la lepra que tuvo lugar en 
Berlín en 1897, por ser peligrosa para Ja salud pública 
la comunicación de esta ciase de enfermos con la po
blación sana;

De todo lo expuesto, la primera Comisión de Medici
na forense dictamina y propone á la Academia:

1.° Que el mozo Vicente Mas y Mas, de Laguart 
(Alicante), no debe trasladarse á la esp'tal de la pro
vincia para ser reconocido ante la Comisión mixta.

2.° Qne esta Comisión debe practicar el reconoci
miento en el mismo puntó en donde se encuentra aisla
do el mozo de referencia.

3.° Que debe precederse de Idéntica manera siem
pre que se trate de reconocimiento ante Comisiones 
mixtas de soldados que padecen de la lepra.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. cum
pliendo lo acordado por la Academia, con devolución 
da los documentos recibidos.»

Y habiendo tenido & bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo & V. S. para su conocimiento y demáa 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Máfzo de 1903.

A. MAURA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento

de Alicante.

Vista la instancia elevada á este Centro por D. Cri
santo Díaz Vilar, propietario del establecimiento bal - 
neario de La Cañiza, sito en el término municipal del 
mismo nombre, en esa provincia, solicitando autoriza
ción para abrirlo al servicio público:

Resultando que por Real orden de 25 de Junio 
de 1901 fueron declaradas de utilidad pública las aguas, 
sin consentir su explotación hasta que estuviere cons
truido el establecimiento balneario y dotado de todos 
los elementos necesarios para la buena aplicación de 
las aguas:

Considerando que el establecimiento está construi
do y dotado de todos los aparatos necesarios, según 
consta en las oportunas certificaciones del Alcalde de 
La Cañiza y Subdelegado de Medicina del partido;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente acce
der á lo solicitado, autorizando á D. Crisanto Díaz Vi- 
lar para abrir al servicio público el establecimiento 
balneario de su propiedad desde 1.° d e  J u n io  á  30 d e  
Se p t ie m b r e  de cada año, por ser la temporada oficial 
que se señala en la Real orden de declaración de utili
dad pública.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines oportunos. Dios guarde AV. S. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1903.

• A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito, 

el Consejo de Estado ha emitido el Biguiente informe: 
«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 

expediente, del cual resulta:
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Que la Dirección general de Instrucción pública, en 
íesolución fecha 27 de Febrero de 1893, comunicada & 
los interesados en 6 de Marzo siguiente, acordó anular 
la  inscripción solicitada en 16 de Noviembre de 1892 
por la razón social Montaner y Simón, de Barcelona, 
de la obra Historia Universal,por Guillermo Oucken,
traducción de D. Nemesio Fernández Cuesta, siete to
mos impresos en 1890, por haber sido presentada fuera 
del plazo que señala el art. 36 de la ley de Propiedad 
Intelectual:

Que contra el mencionado acuerdo recurren ante 
V. E. D. Ramón Montaner y D. Francisco Simón, que 
constituyen la Sociedad antes expresada, en instancia 
fecha 28 de Diciembre de 1901, con la súplica de que, 
dejándolo sin efecto, se les admita en el Registro la 
obra titulada Historia Universalen descripciones par -
cíales, compuesta de 16 volúmenes, considerándola 
comprendida en las condiciones que se consignan en 
el art. 43 de la ley, alegando al efecto que la obra se 
publicó por partes sucesivas hasta 1892, en que se ter 
minó de imprimir, y que habían practicado frecuentes 
gestiones con objeto de que se reconocieran sus dere ■ 
chos y se les otorgara el amparo que la ley concede á 
todos aquellos que cumplen sus prescripciones:

Que el Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de ese Ministerio propuso que se desestimase el recurso 
de alzada de Simón y Montaner, por haberse interpues 
to fuera del plazo de quince días concedido por el ar - 
tículo 75 del reglamento de procedimiento administra • 
tivo correspondiente.

Que remitido el expediente á consulta de este Con 
sejo, se amplió, á solicitud de la Sección de Gcberna - 
ción y Fomento, con la copia de la orden recurrida y 
la  certificación necesaria para hacer constar que no 
era cierta la manifestación hecha por los interesados en 
mi instancia de 28 de Diciembre de 1901 de haber prac 
ticado anteriormente otras reclamaciones; y

Qus ampliado en estos términos, se remite de nuevo 
para que este alto Cuerpo emita su informe definitivo: 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
objeto de este último:

Considerando que el recurso de la razón social Si 
món y Montaner contra la orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública ha sido interpuesto después 
de transcurrir más de ocho años de dictada aquélla, y 
por consiguiente, fuera del término de quince días que 
el art. 75 del reglamento de procedimiento administra
tivo de 23 de Abril de 1890 preceptúa para la interposi
ción de los recursos de alzada contra las providencias 
gubernativas que, como la de que se trata, no t ugan 
otro señalado:

Considerando que, á virtud de la doctrina estable - 
cida, á propuesta de este Consejo, en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1894, debe interpretarse en sentido 
restrictivo, y no ampliarse el plazo de un año queja 
Iqy de Propiedad intelectual concede, en 6u art. 36, 
para inscribir las obras literarias que hayan de gozar 
de los beneficios de la misma, dado que la no inscrip
ción en término hábil determina, con arreglo al art. 38,

un derecho á favor de los terceros que pueden reimpri
mir aquéllos:

Considerando que, aun dando por cierto el hecho, no 
demostrado, de que la obra de que se trata se hubiera 
publicado por partes sucesivas, como el art. 43 de la 
ley de Propiedad intelectual indica, y que se hubiera 
terminado en 1892, siempre resultaría evidente que en 
la fecha de la reclamación había transcurrido con ex
ceso el término de un año, que conpedió la ley de 2 de 
Agosto de 1895 á los autores, traductores, etc., para 
acogerse á los beneficios de la de 10 de Enero de 1879;

El Consejo opina que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por la razón social Montaner y 
Simón, de Barcelona, contra la orden de la extinguida 
Dirección general de Instrucción pública, de que se 
deja hecho mérito.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en era l del T esoro  público  
y O rdenación gen era l de P a g o s  d el E stado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 211.666 de entrada y 71.304 
de registro, constituido en la Caja general de Depósitos en 13 
de Enero de 1902 á nombre y como de la propiedad de D. En
rique Martínez Galeas, para garantir su contrata de los aco
pios de piedra para conservación de las carreteras de la de 
Alange á la de Albuera á Fregona!, de Puente de Santrín á 
Almendradejo y del apeadero de la Zarza, en el ferrocarril de 
Ciudad Real á Badajoz á Alange, provincia de Badajoz, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, y á disposición de la Di
rección general de Obras públicas, formándolo dos títulos de 
la serie A de la Deuda amortizable al 5 por 100, núme
ros 52.050 y 125.620; esta Dirección general, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 7 de Marzo de 1903.p=El Director general, J. R. de 
Oya.

D irecc ió n  gen era l de la  D e u da pública.
Bienes de Beneficencia.—Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
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C a r p e ta  dé las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección gene 

bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al Negociado 
correspondiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en cum
plimiento del art. 8.° de la ley d e l.0 de Abril de 1859(hoy suequivalente en ios del 4 por 100 al tipo de su conversión).

Número 

de orden.

Provincias de que proceden¿ CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta 
liquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas. Cts.

Capital 
n o m i n a l  

de las 
inscripciones.

Pesetas. Cts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cts.

17.984 Cádiz. Mayo de 1874.—Patronato de D. Alon
so Pico y Tello, en Jerez de la Fron
tera »....... ...................................... 2.370 78.999*99 1 257‘4817.985 Idem.«•»»... * *. • . . .  i » • • , Enero de 1876.—Patronato de D. Pedro 
Canela Cepero, en Jerez de la Fron
tera 28‘16 938*66 13*30

17.986 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo de 1873.—Idem id. id .. . . . . . . . . 6*28 209*33 1*72
17.987 Idem........................... Oetubré de 1873.—Idem id. id. . . . . . . . 19‘17 638*99 4*46
17 988 Idem.. . . . . . . . .  - . . . . . . . Abril de 1874 —Idem id. id.. . . . . . . . . . 10*29 343 1*96
17.989 I d e m . . . . . . . . . . . .  . . . . . Eenero de 1878.—Idem id. i d . . . . . . . . . 19‘01 633*66 8*19
17.990 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Agosto de 1875.—Idem id. id ........ . 620 206*66 2*39
17 991 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Septiembre de 1875.—Idem id. id . . . . . 79‘71 2.657 22*96
17.992 Idem......... .................... Junio de 1876.—Idem id. id .... . . . . . 7‘55 251*66 0*08
17.993 Sevilla ........................ . Julio de 1862. — Patronato de Simón 

Herrera.................................... 29‘27 975*66 13*76
17 994 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo de 1865.—Patronato de Cristóbal 

Ortiz de Lucena.«... . . . . . . .»  « 3‘53 117*66 0*51
17,995 Idem. . . .  . . . . .  • Julio de 1868.—Patronato de Juan Al- 

garin G a l le g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*78 126 1*82
17.996 Idem. ■»..... . . . . . . .  «'« Junio de 1871.—Idem id. id*.-.. . . . . . . . 6‘80 226*66 0*35

Suma total. .* • • • • • . . .• , . 2.589*75 86.324*93 ' 328‘98

Madrid 20 de Febrero de 1903. =Ei Director general, Miguel Monares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C IO N  D E L  M I S M O

acttivo

1 Marzo 1908. 

Pesetas.

28 Febrero 1903. 

Pesetas.! í PASIVO . Iií | !¡

T Marzo 1903. 

Pesetas.

28 Febrero 1903. 

Pesetas.

361.040.621*25 360 987.592*05 Capital del Banco • •»»».»*»»»«»».»«’• V. w-*• • •< 
Fondo de reserva»• • Ví-V.• • • ..........................••••;

l.««» 150.000.000 150.000.000
Pista.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... .............497.506 538*92 500.333.659 46 

38.061.214*12
20.000.000 20.000.000 

6.716.614*38 
274.527*16 

1.630.667.425 
588.138.141*08 

194.785*44 
33.086.997*71 
50.805.76658 
92.599.789 67
18.192.843*93 

> 2.835.066*94 
1.761.690*19

y’ 12.036.808 06
6.860.922*58

Alt a1 ATÍM.tlÍATñ. _ m m. m m m . * A A 40.048 909 66 
700.000.000

/...._......  ..... ( Realizadas.»• • • .»•.»., 7.112.159 69Qil m V A e l w f V i V t  «1 • #.t A» • • « • • • * • • *
- ____ ..... i Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899..
Descuentos.. ooinereieles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

700.000.000
215.008.620*17

« SununeiasypérdidM.,.^ | 277.339 09
211.837.936*42 Billetes en circulación»». 1.631.951.775

Omitas de crédito»• • ».«.«»,».• • • *• •••••••••••••■>•••••
Prestamos v  créd itos con srarantía. Comerciales •»•*•»

133.988.291*21
110̂ 923.385*39

132.746.295*92 1 Cuentas corrientes.» • • . . .• » .> • ¿ ¿> . . . . .  .  ¿ ¿ó •»>•. 582.634.048 63
117.644.182*29

2.336.478*21
12.270.000
12.671.716*39

Cuentas corrientes, oro ......... .................. ..v .. 175.389 34 
33.226.961*63 
48.751.695*76 
59.204.731*67 
10.307 268*16 
35.950.005*20 
4.526.328*69 

848.206*42
8.208.543*72!
6.339.467*58

A  A W H W H U v »  J  « A v U J L V w D  v w l A  K 1* *  **■■ • w m m • m
Ueetos k  cobrar en él día... . .  • . . . . . . . . . . . . . .
Aeeiones de la Compañía Arrendataria de tabacos».. . .
Otros valores de ¿artera».............................. .. .............

2.088.059*15 
; 12.270.000 

12 554 104*82
! Depósitos en efectivo ..»,». •t¿».»..».».., . . .  
f Dividendos, intereses 7 otras obligaciones á pagar 
; Cuenta corriente de efectivo del 'Tesoro núblico... ' *  ®  * ®

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...........................
Dronee per cuenta de la Hacienda pública.. . . ............
Anticipo al Tesoropúblico, ley 14 Julio 1891. . . . . . . . .
Ufanes inmuebles................ . . . . . »

369.250 261*25 
5-290:431*02 

150 000.000
369.250.261*25 

5 419.249*48 
150.000.000

Reservas sobre la renta de Tabacos., . » » » • . . . , . . . . . . . .
j Reservas de contribuciones • . . « .  i .  1. . . . . .  r . . . . . . . . .  V
f Reservas de contrihnAtañes, nra. : _______-  .. j :

11.360.618*53 11.355.543 81 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro»,. 
Tesoro público: por pagó de intereses de la Deuda

pétua;.........; ........•...........;í. . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de ámoítización é .-Intel 

de Deuda amortizá^eiLlS por líK).....V,.V*•••

# * -
■MéB
4 • • •

iwuru puDuuu: pago íaiereses y amorazaoion a« 
Obligaciones s/ A d u a n a s * i . . . . . . .  ■; .Vi .V

^^úciótító en; él éat|IÉjÍiro pqf |úéútád|l TesÓropú-
"Divieráas cúeútás;.'.; .V» J . '■:

■;;'246.446!59!!':
128.163*08 

’ 18.270.957*37
2.618.159.187 62

246.446*59
226.737*48 

13.440.250 36
2,628.084.813*15; 2.618;] 59.187*62 "2.628 084.813*15

! *;; - ISI! í̂' í"'°V;: “:"...
! ©»Mu«ito* / t i * »  1<M
i fueatas dé crédito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ípé* 100 i * " !‘v í
J Préstamos j»b?« « í é e t o s p ú b l i c a * .   4 ^  TOO  ̂ ~

£1 íit«rt«aier, Emilio Rodero.**Y.* B.°s=Éí Geb*?s*$«r, G. AliX. X—51$
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general ce Administración.
Vacantes los cargos de Contadores de los Ayuntamientos 

d̂e Valls (Tarragona) y Guadix (Granada), se anuncian con
cursos para proveer dichas plazas por término de treinta días, 
conforme previene el art. 20 del reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900, y con el sueldo marcado en los artículos 41 y 42 
del mismo, durante cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias ante esta Dirección general los aspirantes que las deseen 
solicitar, si reuniendo las condiciones determinadas en el ar
tículo 25 del reglamento de referencia hubieran presentado 
los documentos mencionados en la circular de 22 del mismo 
mes y año, considerándose llenado este requisito si los solici
tantes tuvieran los documentos de concursos posteriores á la 
Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo 
aprobado por este Centro directivo con fecha l.°  de Febrero 
de 1901.

Madrid 7 de Marzo de 1903f== El Director general interino, 
Ramón Fernández Hontoria. ,

Nombrados D. Quintín Muñoz Sánchez, Jefe de cuentas 
de Segóvia; D. Benigno Baena Pérez, Secretario de la Dipu
tación provincial de Logroño, y D. Rafael Matías Padilla, 
Contador de la de Granada, se anuncia, conforme disponen 
los reglamentos de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=E1 Director general interino, 
Ramón Fernández Hontoria.

Sección de Beneficencia.

Acordado por Real orden de 7 del actual la adquisición en 
pública subasta de 800 metros de lienzo de hilo de doble an

cho para sábanas, 1.200 metros de tela blanca llamada segó 
viana, también de doble ancho; 1.400 metros de tela blanca, 
ancho sencillo, y 500 servilletas de clase igual á las muestras 
que estarán expuestas en la Sección correspondiente de este 
Ministerio, con destino á la renovación de ropas de eamas y 
cuarto de operacionts del Hospital de la Princesa, esta Direc
ción general ha resuelto anunciar la subasta bajo las condi
ciones siguientes:

1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 18 del corrien
te, á las once de su mañana, en el local de esta Dirección, y 
será presidida por el limo. Sr. Director general, ó por el en 
quien delegare, estando expuestas al público en la Sección 
correspondiente, todos los días laborables, de nueve á dos, 
hasta el de la celebración de la subasta, las muestras de las 
telas objeto de la misma.

2.a Para tomar parte en la subasta será indispensable ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos ¡a cantidad 
de 250 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del 
Estado.

3.a Las proposiciones deberán presentarse en dicho acto 
en pliegos cerrados, y extendidos en papel sellado de la cla
se 11.a y con sujeción al modelo adjunto, debiendo ir acom
pañadas de la cédula personal del licitador y carta de pago 
que acredite la constitución del depósito á que se refiere la 
condición anterior.

4.a Si resultaren iguales dos ó más proposiciones, se abri
rá solamente entre los autores de ellas una licitación verbal 
por espacio de dtez minutos, transcurridos los cuales el Pre
sidente hará la adjudicación al que ofrezca verificar el sumi
nistro por menor precio, y si la licitación veibal no diera re
sultado, al que primero hubiese presentado la proposición.

5.a El remate no será válido y definitivo hasta que obten
ga la aprobación superior; pero el rematante queda obligado 
á las responsabilidades de su proposición desde el momento 
en que le sea adjudicada por el Presidente.

6.a La entrega de las telas deberá hacerse por el contra
tista el 24 del corriente, á las doce de su mañana, en el des
pacho del limo. Sr. Director general, el cual desechará las 
que no estén ajustadas al modelo, siendo responsable el re
matante de los perjuicios ocasionados si no presenta dentro 
de las veinticuatro horas siguientes otras iguales á él.

7.a Recibidas que sean las telas por el Sr. Director, se le 
expidirá al contratista un certificado del cumplimiento del

contrato, en vista del cual se le abonará el precio de subasta 
en un plazo que no excederá de cuarenta días.

8.a Se fija como tipo para la subasta el de 2*50 pesetas por 
metro para la tela lienzo de hilo de doble ancho; 1‘40 pesetas 
por metro segoviana, de algodón, también de doble ancho; 0 60 
pesetas metro para la restante de ancho sencillo, y una pese
ta para cada servilleta de hilo.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=E1 Director general interino, 
Fernández Hontoria.

Model) de proposición.
D. N.-N., vecino de ....... con cédula personal d e  cla

se ..... . núm   f xpedida en á  de..... de 1902, ente
rado del anuncio de la Dirección general de Administración, 
fech a  del actual, inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al d ía  de Marzo actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación de ropas 
de camas y cuarto de operaciones del Hospital de la Princesa 
de esta Corte, se compromete á servir los expresados géneros,
con sujeción á las condiciones insertas, por la cantidad de......
pesetas (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S ubsecretaría,
Recibidas en esta Subsecretaría las relaciones de altas y  

bajas del Profesorado numerario de estudios generales de 
los Institutos, y hechas las oportunas alteraciones en el esca
lafón del mismo, esta Subsecretaría ha dispuesto su publica
ción oficial en la Ga c e ta  d e  Mad r id , para que llegue á cono
cimiento de los interesados y puedan hacerse las reclamacio
nes y  subsanarse las omisiones que se observen, dentro del 
plazo de quince días.

Madrid 26 de Febrero de 1903.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

I N S T I T U T O S  G E N E R A L E S  Y T É C N I C O S

E S T U D I O S  G E N E R A L E S   

B A J A S

Número
del

escalafón. NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUTO EN QUE SERVÍAN
. FECHA

DE LA BAJA CAUSA DE LA BAJA

1 bis. D. Marcelino Gavilán y R eyes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  • . . . . , . . Valladolid........ ........................................ > Defunción.
2 Pedro Tiestos y García.................. Zars»iQrnvn. . _______ ________ _________ 30 M ayo.. . . .  

20 Sentiembre
Idem.

6 Ulpiano Gómez Calderón............................... ..... ............ ....... .. OviP.fi r» u • • • Idem.
15 HátriÓn Banns v Gástfillví............................- ____________ A ■ > ■ Jubilado.
17 Hinólito Díaz Pardo. . . . . . . . V itoria., • i! > Idem.
21 Pedro Andrés y Catalán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 AhrTi: ’ Defunción.
34 Diopisio Roca y Subirana...................... - ............. ............. •••**■■ i Barcelona.• 11 Febrero. .. Idem.
53 José María Berasategui.............. .. PnntpvAdrn. ...................... .. .................... 22 Octubre.. . . . . . Idem,. 

Idem.62 TCnifanio Ratero v Prieto............................................... > SIadcoviíi. 3 Octubre.. .  • • ••
68 José María Orodea é Ibarra Rflntítndpr.... ................ ...... ................... V- 13 Marzo Idem.
85 Ricardo Becerro de Bengoa , 

Andrés Montalvo y  Jardín.. 
Mariano Dávila y Figueroa , 
Canuto Ortiz de Zárate . :  - ..

Madrid.. 1 .° Marzo .............. Idem.
102
174

»••••• • •« • ••r• •* f • • •■♦ • • ♦ • • •; V a lla d o lid ....... . » • . . .
Radíí.io7............................

* 0 • •> * * * *. . . . . 18 Noviembre. 
27 Agosto

• • * Idem.
Idem.

214 TTnpRp.a............................... .......................... 8 Febrero............. Idem.
295 B en ito ! íta y  Los eos.« . . . . . .  . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . .

Jorp. Crhcrorza ...................................................................................
Y, a r a  crnv.fi. 3 A b r i l . . . .____ Idem.

346 Salnmanea..................................................... % Trasladado á Universidades.
371
402
430

José* Herrarte y  Civea ¡ 
Primitivo Sotés y G óm ez;.., 
Lucas Fernández Navarro ,

► •••••»•• • • •• * ••• • • •
Gúadalajara . . . . . . . . . .
S o r ia ..:... . . . . . . . . . . . .
Almp.rfn______________

• • • • •. . . .
• • 0 • •
• • a • •

; » ' '
5 J u n io ,. . . . •

Jubilado.
Defunción.
Trasladado á Universidades.

438
457

Julio Nom bela......................
Maúiiel Alemánv Bóliifer7.

• • • •. . . . . . . . . . Badajoz . 
Santiago 
Bilbao.., 
C ádiz....

•••• • • • • • • •. . . . ........ *
>

Idem id.
Traslado á Escuela de Comercio.

480
481

Eduardo de las Doblas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Ovejero y Bustamante....................... . . . . .

• . . .. . . . . .
« • • • *»• % •' • *

. • • • • *
•••< *é'-

5 Marzo........
>

« » • • Defunción.
Trasladado á Universidades.

A L T A S

a0.
B

P NOMBRES T  APELLIDOS , TÍTULOS
Día. Mes.

& c i s ;

Ano.

¡sTU? O

Provincia. Procedi
miento.

X 3

Día.

¡T G -R E S O

Mes. Año.

Establecimientos 
en que 

ña servido.

Cátedra 
que desempeñan.

Instituto 
en que sirveü,;:

1 D. José Aguilera M ontoya.......... . ¿ . Bachiller ¿¿ ..v
7

14

O ctubre. 

Mayo • • •' •

1817

1866

M á la g a ..... 

Málaga • • • •.

O. 22

1.°

Enero

Febrero.. . . .

1902

1902

Inst. Málaga y  B. 
C. C ádiz.. . . . . .

>
Francés .............. ..
Historia N atural. 
Fránces* «••.«..**
A gricu ltura ........
Historia Natural.. 
Ideíu f ¿•• 

.liiia^é^uálBcás. . . .  *,. 
t í d e m . . • •. * w • •. •

TdcUU. ‘.’*V.'.'; • ••  m •'
Psicología............
Matemáticas. 
Id em .. . . . . . . . . . .
Psicología*.... . . .
Latín.. . . . . . . . . . .
L.a y L.1 Castellana 
Idem*. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Geografía é Hist. • 
P sicología.... . . . .

Canarias.
Jerez.

3
4

Francisco Caracciolo V illa .. . . . . . M. S . ..............
L. C___ . . . . . .

4
22

Junio 
Junio... i , 
Septiémbr 
Eebreto..

Octubre..,

OStirl^e..

Jrin iqY .. ,
Y  ‘ *
Junio 
Márzq V .  . 1V,-

. Marzo. • . .  
J u n io .....
A b i - i l

1814
1844

Zaragoza. . .  
Navarra. . . .  
A la v a .. . . . . .
Huesca........
Sagdvia........
Zaragoza....

M adtfd .. . . .  
Válládolid. .

* £aléncia.. . .
C á d iz . . . . . . .
Váíancia.. . .
Salamanca.. 
Guádalájara 
^Valladolid.. 
Mtírcia .í. . . .
Granada ^

E. C. R. O. 
O. 

,0 .  
.0 . 0. 0., 
OI 
0 . 
0 . 
0 . 
0 .' 0: 
0 . 
0 . 
0 . 

R. 0 .

20 
22 
1.° 
6 

1Y 
, 3 

3 
3 
3 
3
7
8 
9ÍO

10
10
11
16,

Marzo.. . . . . .
Abril

1902
1902

Valladolid (E. C.). Santiago.
San Sebastián.

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

José Fernández de la Peña..............
Faustino E splaga.................. ; . . . .
Domingo Sienz 1. v.......... ...............
Pedro A. Boial Ovejero. ¿...............
Juan Simó a Mayorga......................
Florencio Moraga .;*;.................. ..
Jenaro González Qarreño.......... . .Y
Miguel Martí BÍaiY.~v................ . ¿ ,
Antonio M artlM engod.............. V.
Leopoldo de Urqutet Martín.. . .  • ?» 
Jqsc A.lbman,a.i»..'.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Jóse Ruano T&!?bo. . . . .............. ..
Yictoriano Poyatos.........................
José Rogeríodsffochéz............... .
Francisco Miras Carrasco............ .

L. G.* f.8 q /M . 
L. O, . ' »* * 
L. G. exactas..
Dr. Cf...............
L. C f . . . . . . . . .
L. Fw . . / . . y .y  
l ; ^ l Y . . .v .y

" p  ; T 
C.« F / M : ;  

L* F • rL . . . . . . .
D r ;F .L . . . . . .
L, F . ;L . . . .«• • 4.V - ' r._ / •
L. F. L. . . . . . .
D. T. y L. L . •
Dr F L . . .  .

25 
15
>

27 
*
7

>
6
p

h 7 '
28 
i

26 
6

1.*

» . e

► , i 

’ * *

* *
• ...

, . • 
i . .

1869 
1852

1872

1871
>

1870

1 É .

1876
Í838
1875

M ayo... • *.» 
M ayó... * • r. 
Junio ••••.9
J u n io . . . . .*
Junio.,..*.*. 
Junio.. . . . . .
i Jum o.. . . . . .
J unió,. . . . . .
J um o.. . . . . .
Ĵ u n ió ... 
Junio... ¡TY. 
Junio.. . . . . .
Jum o.. . . . . .
Junio.. . . . . .
Jum o.. . . . . .

Ju m o...........

1902
1902
1902
1902
1902

T902
1902
1902
1902
1902

1902
1902
1902
1902
1902

‘ p

“  ‘ . . .

Y'1* ' *
Castellón; Y . YY 

* ■
Lérida*.. . . . . . . . .

- >
*

Baeza. . . . . . . . . . .
*
*
>
a ■

Jerez.
Toledo. "Y 
Fíguera^V;ff^

ltVRória.Yrvj ,:>

Figueras.
Castellón.
Reus.
B&eza.
Reus.
Reus.
Avila.
Ciudad Real."
Barcelona.
Teruel.

Daímiáh'AlcÓn y Zaera....................
v i  . Jk . JU • * .. . ,

P. M. y B ......... 17 Septiembre.. 1858
W A WUHlUtl . t. .:*•

T eruel... .Y". íéP fe Cádiz y Zaragoza

Psicología.. . . . . . .
Lengua Castellana 
Alemán. * • * . . . . . ,
Matemáticas........
Francés . . . . . . . . .
Matemáticas ••••.
Idem.

Lugo.
Soria.
Santiago.
Gúadalajara»
Patencia*
Santiago.
Patencia.

22
23
24
25
26
27
28

Feliciano González..........................
Juan Ruiz Estelrich....................
Juan San Emeterio de la Fuente . •
Manuel García Molina...................
Angel Alonso Quiroga.......... .........
Adoración Ruiz Tapiador.. . . . . . .
Antonio de la Mora y Obregón • • •

Dr. F. L . . . . . .
L. D. y L. L . . 
I. J.

a
p
>
>

30
17
3

£
7k
2fe

Mayo. ..» ,«•  

a ■

&|ŝ u|)re . • •. 

é H e r ó t . . . . .

^ V ;C :.V 4 y:

1855

1872

1854

Santander-.̂
>

OVlÓdoLY21*  
* * >  1 ’ Y 

Buntándeír .Y

■HE. 0.
¡g|
L-
>

* V ' 

»

"|V . . . .

Jum o.. . . . . .
Diciembre •.

1902
1902
1902

SSíK?
t s -  ■*

»

p
p

Barcelona (E, 0 ,). 
» 

p  
p  
p
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra 
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Benito Silva Balboa, del‘Ayuntamiento de Poyó, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á éste Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 27 de Febrero de 1903. == El Gobernador, Fede
rico Ghápuli Cajuela.

Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura baja, pelo negro, ojos os
curos, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas par
ticulares ninguna. 1126—M

Intervencion de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

_ Habiéndose ̂ extravia do un resguardo de la Caja de Depó
sitos, perteneciente á D. Andrés Herrero y Martínez, núme
ros 10 de entrada y 645 del registro, de 100 pesetas de capi
tal, constituido en 7 de Enero de 1898 para ampliar la fianza 
de Recaudador de la zona de Lena, se suplica á la persona 
que lo hubiese encontrado y conserve en su poder lo presen
te ó remita á esta Intervención; previniéndole que si trans
currido el plazo de dos meses que determina el art. 41 del re
glamento de la Caja de Depósitos no lo hubiere efectuado, 
quedará nulo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose otro 
nuevo en equivalencia de aquél.

Oviedo 3 de Febrero de 1903.=E1 Interventor de Hacien
da, Modesto Zapata. X—515

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja de Depó
sitos, constituido por la Aduana de Gijón en 30 de Agosto 
último, señalado con los números 73 de entrada y 1.549 de 
registro, importante 13.152 45 pesetas, se suplica á la perso
na que ló hubiere encontrado y conserve en su poder lo pre
sente ó remita á esta Intervención de Hacienda en el plazo de 
dos meses, según determina el art. 41 del reglamento de la 
Caja de Depósitos; pues en otro caso se anulará y quedará 
sin valor ni efecto alguno, expidiéndose otro nuevo en equi
valencia de aquél.

Oviedo 3 de Febrero de 1903.—El Interventor de Hacienda® 
Modesto Zapata. X —516

A dministracion especial de Rentas
arrendadas de la provincia de Madrid.
Resultando desconocido el domicilio de D. Francisco Gó

mez, D. Felipe Martínez Villagra, D. Cipriano Moran, Don 
Francisco Barrera Flores, D. Pedro Barco Hurtado, D. Juan 
Antonio Linares, D. Victoriano Blas Sanz y D. Francisco 
García de la Vega, contra quiénes se instruye expedientes 
por aprehensión de tabaco, se les cita por el presente á Junta 
administrativa para el día 10 del actual, á las once y media 
de la mañana, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia; previniéndoles que de no concurrir 
ó dicho acto se resolverá lo que sea procedente.

Madrid 5 de Marzo de 1903.=E1 Administrador especial® 
Javier García de Leaníz. 1204—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretar i a .

En el sorteo celebrado por esta Excma. Corporación el 
día 6 de los corrientes para cubrir una vacante que resultaba 
en la Junta municipal por desconocimiento del domicilio de 
D. Luis Díaz Ulzurrun, ha sido designado por la suerte Don. 
Luis Escribá y Romani, Marqués de Árgelita.

Loque se anuncia al público para su conocimiento y & 
efecto de lo prevenido en él art. 69 de la ley Municipal.

Madrid 8 de Marzo de 1903. =E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Ahaurrea 
B a j a .

D. José Arozarena y Drrutia, Alcalde Presidente dej 
Ayuntamiento constitucional de-Abaqrrea Baja.

Hago saber que incluido en el alistamiento de este pueblo» 
comí) natural delmismo, eljínozó Ramón Ezcar Echeverría» 
hijo ieJuan y de*%$a, "íúj| citado por virtud de anuncio 
inserto en el Botitiiímcial de esta provincia para el acto dé 
la raÉíifleaciÓn del ÜiSftanegéáto, <sin que haya comparecido 
ni tampoco persoíla^algui^ion su, nombre.

Que ¿.este fin ■geiinstruyó el correspondiente expediente, 
del que resultó probada la ausencia de mis de dios años y el 
ignorado’paraderó de dicho mozo y de sus padres, por cuya 
causa, y «na virtud Alo dispuesto en el art. 88 de la vigente 
ley dé Reclutamiento y Reemplazo del Bjército, este Ayunta
miento ha acordado reputar como muerto al expresado mozo» 
excluyéndolo del alistamiento.

Que áptenor do lo dispuesto en el art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896, se publica el presente edicto, por 
si enlista del mismo ̂ sa logia la averiguación del expresada 
mozo,-é fin de poder incluirlo en el nuevo alistamiento del 
próximo reemplazo.'

Dado en Abaurrea Baja A16 de Febrero de 1903.=E1 Al
calde Presidente, José Arozarena. =Por su mandado, Aseen- 
sio María Leturia, Secretario. 1151—M



988 8 Marzo 1903  Gaceta de M adrid.- Núm. 67
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a -  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

€  lanificación «le laa defan clono* ocurridas ®n BadirM  ol día I #  de ff'ehrer© de f l 9 0 3 9 por cansas, edades, sexos, d istritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y  CUARTO

DISTRITO BARRIO
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C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
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| Centro,............... Tudescos............
í

1 Broncopneumonía. ..........................• *. 1 y y y y y i > y y > > y » y 1 y
I d e m . . . . . . . . . . . San Martín. . . . . . 1 Tuberculosis....................... > ► y y y y y 1 > y y y » I y

Se ti Rnmifl 5 bohardilla ***»*.*• Idem............ Muñoz Torrero. . . 1 Bronquitis.......................................
Catarro broncopulmonar......................

1 y y y y » y y y y y y y 1 y
Idem. Idem ..................... 1 y y $ y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem Constitución . . . . , 1 Reblandecimiento cerebral................... y y y > y y y » y y 1 y y 1 y
H o s p ic io ,. .. . . ,  
Idem. .......... .

C olón ............ 1 Meningitis tuberculosa........................ y % y 1 y y y y y y » » y y y 1
Idem, 9, cuarto ..................*....................... Idem...................... 1 Bronquitis.............................................

Asístolis........................... .......................
y * y y y y y y y y y y y 1

Madera, 27, principal................. Idem ................. Jesús del V alle.. . 1 y y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Reina, 14 duplicado, principal..................
Rirfíüló. í? tsrfiflro

Idem..............
Idem...................

Las Torres............
Apodaca...............

1
1 Obstrucción intestinal.................... .
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fínTraníi 15 Dfimfiro Chamberí.......... Monteleón............ i i Fiebre nerviosa............................... . y y y y y y y y * » 1 » y y 1 y
Malaxaría- 7 antrasiiñlo ..........*. Idem.................. Idem . . . . . . . . . . o . * 1 Gangrena por ateroma.......................... y y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
PinmDTitA 15! nrín piñal Buen&vísta.. . . . Almirante. . . . . . . 1 Sarampión...................................... . y y y 1 y y y y y y y y y > y 1
OI and io Ooftlln. 101- baio * . _ _ ^ Idem, o........ Monasterio............ 1 Broncopneumonía........................... y y y y y 1 y 9 y y y y y y y 1
Hospital Provincial (Torrecilla del Leal, 

21 n r m c in a ll ...........- .................. . . . . Hospital..........* Doctor Fourquet.
Argumosa............
Torrecilla..............

1 Insuficiencia aórtica................ y p y y y y f y y y 1 y y 1 y
Ronda de Atocha, 36 principal Id e m ..... ..  , 1 Lesión orgánica............ .........................

Bronquitis..........................................
1 y y y y y y y y y p y y I y

Esnsranzs 15 tñrfiñrn Idem..................1 I y y y y y y y > 1 y y y y y 1 y
Valencia, 24, principal... . . . . . .  • . Idem Lavapies.. . . . . . . .

Jesús y M aría ....
Torrecilla............

1 Idem........................................... ............ * y y 1 y  ii y y j\ y y y y y y y > 1 y
Amparo, 23, cu arto ......... • * • Idem .................. 1 I d e m .. . . ............ ............... ..................... 1i » y y I 1§ y y j| y 3* p y y y y y 1í y 1
Esperanza, 3, buhardilla......................... .
Hospital Provincial (Pizarro, 20, cuarto). 
Idem (Abades, 12, cochera).. . . . .  #

Idem ................ , 1 Raquitismo............................................. * 1 y y y i y y í y y y y y y # y -i 1 y
Idem............ . Doctor Fourquet.. 

Idem......................
1 Enteritis......................................... .... J y y y

n l :
y |¡ * p y y 1 y y ! 1 >

Idem .......... .. 1 Insuficiencia m itral......................... *¡ fv ^ y i 5 t y y y y y ! * 1 1
Idem (Carretera de Extremadura, 7, bajo). 
Idem (Luisa Fernanda, 14, cuarto)............

Idem... 0 . . . . . . . Idem ...................... I Cirrosis hepática.............................. .... J
Espíe nouug&lia.....................................

! * £ y * j y :> , y % y 1 y y í  i! i *
Idem.......... . • • • Idem....... . .<•........ 1 y y y

&
y {! , y \ * 3* y p 1 y y y I

y \
! I *

Idem (transeúnte)................................ . Idem ................. Idem........ .. 1 Enteritis.................................^ y y y » | y a li ^ y y y 1 y y ! 1 >
Carnero, 3, segundo.................. Inclusa. Amazonas............ 1 Edema pulmonar.............. ................... .. 1 y y y y y y S1 % y y 1 > y y y f y 1
Tribulete, 19, principal................................ Idem................... Cabestreros.......... 1 Tuberculosis pulmonar........................ y y y y y y 1 y 1 y > y y » y 1 y
In clu sa ........................... ............................. Idem.................. Idem ..................... 1 Infección umbilical............................... 1 * y y y y b p I y y y y > y 1 y
Mesón de Paredes, 83, principal. . . . . . . . Idem.............* . « Miguel Servet.. . . 

Huerta del Bayo 
Gasómetro............

1 Bronquitis capilar........ ............ ........... y y 1 y y y y * y y y y y y 1 y
Mira el Sol, 9 duplicado, principal........... Idem. .......... ... • 1 Eclampsia .......................... .......... . 1 y » y y y y y 1 y & y p y y I y
Olmo, 2, segundo........................................... Idem................... 1 Erisipela.......... ...................................... y I y y y y y § y p y y > 1
Inclusa............................................... ........... Idem .................. Cabestreros.......... 1 Infección umbilical........................ .. y 1 y y y y y y i M y y y y 9 y 1
Segovia, 31, segundo ........................... . Latina............ Alfonso VI........ 1 Eclampsia in fantil.................... . y 1 y y y y y » y y y y y y y 1
Rosario, 19, segundo................................... Idem.................. San Francisco.. . . 1 Estrechez mitral............................... y y y y y ¿y y »  i 1 y y y y y 1 »
Toledo, 125, principal.................. . Idem.................. Ayuntamiento. . .  

Humilladero........
1 Broncopneumonía. ^ 0. . . . . . y y y y y y y 1 I y y y y ! y y í 1

Tabernillas, 17, segundo................ ........... .. Idem. ••••••••. 1 Endocarditis........................................... y y y y y 1 ■y > 1 y y y t y y y I
General Ricardos, 26, principal......... • •.. Idem San Isidro............ i Atrepsia.................................... ............. y 1 y y y y y » t y y y y > y 1
Nuncio, 9, principal............................
Judicial (Ventura Rodríguez, 15)................

Id e m ... . . . .* . . Cava.......... .......... i Hipertrofia cardíaca •••••..... . . . > y y y y y y y .Üy y 1 y y I >
Palacio.... . . . . . Arguelles, ............ i Traumatismo......................................... y y y » y y y y 1 y y y y ¡ y 1

Ferraz, 47, tercero............................... . Idem.................. Moncloa......... i Sarampión. ....................................... • ■ • f y  y y 1 y y y y S y y y 9 y y  1 y 1
Caños, 5, principal.,........................... . Idem....... . . . . . . Isabel I I ................ i Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . .  f y y y * y y y -  i y y 1 y y * I 1 y
Unión, 8, cuarto.......................................... Idem................. Espejo.................... i Meningitis...................... . . o . . .  .•••••§ > 1 y y |' y I y  \

s
y 1 y y y > y » i »  \ 1

Alvarado, 24, bajo.................................... Universidad,. •. Bellas Vistas........ i Eclampsia............... .......... . . i y 1 1 y > I y i y |y i y  1 y y y > l i * i I
San Vicente, 63, ba jo .......... .........................
Dos de Mayo, 2, segundo...............................

Idem.................. Amaniel.......... .. i Tuberculosis uulmonar . . . .  . . . .  . . . y y y y | y » 1 i y  \ y | y 1 y y y » i y i 1
Idem.................. Santa Lucía.......... i Broncorrea........................................... .. p y y y i » : y 1 y \ y 1 > 1 1 » y ;  ¡ 1 * y

— í
Total por meses, . . . . . . . . . . . . 6 í 7 T T i y  vi

¡

1 2 4 \ 3 T

1

2 y y 24 21

Total por edades............. . •, 13 ¡ 6 r a1 7 3 45

Total de defunciones.................... 45
i !

D E M O G R A F Í A
N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
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LEGÍTIMOS J| ILEGÍTIMOS
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29 20 6 10 35 30 65 9 1 y

* li • 1 1 24 21 45

Madrid 18 de Febrero de 1903.=E 1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

Ayuntamiento constitucional de Carreña.
Este Ayuntamiento, en virtud de expediente, acordó ha

ber motivos suficientes para suponer la ausencia é ignorado 
paradero por más de diez años de José González Rodríguez, 
hi]o de Patricio y de Manuela, de veintiséis años de edad, 
natural de Raimarán, en este Concejo, cuyas señas y demás 

por hRb9rse Rus9ntad‘) á i& :' sia de
^ V í?  ^ no5a V 1 oumP1;ml«llto y á los eííotos del ar- 

de quintas ^ ea °̂ Pura ia ejecución da la ley vigente
Candas 5 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Higinio Fuentes

1155—M

Ayuiita&aiento eonstiineioual de Coaña.
D. José A lvam  Valle, primer Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Cosida.

Hago saber que á instancia de los mozos Cefarino Carrera 
Luiña y José Méndez Rodríguez, vecinos de Molin&s y Viila- 
condide, de este término, se instruye expediente de ausencia 
ó ignorado paradero del hermano del primero, Francisco, y de 
los del segundo Ricardo, Bernabé y Ramón, los cuales hace 
más de diez años que se ausentaron para la isla de Cuba, sin 
que se haya tenido noticias de ellos.

En su virtud, y á los efectos del &rt. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, se hace pú
d ico , .ro£ando á las Autoridades de todas clases se dignen 
participar á esta Alcaldía cuantas noticias tengan ó adquie
ran de los mozos ausentes.

Coana 26 de Enero de 1903,=José Aiv&rez.
Señas de los m ozos•

Da Francisco Carrera Luiña: Edad treinta años, estatura 
proporcionada, pelo castaño, esjas y ojos ídem, nariz y boca 
regulares, color bueno; particulares ninguna.

De Ricardo Méndez Rodríguez: Estatura proporcionada, 
edad hoy treinta y seis años, pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz y boca regulares, color trigueño.; particulares ninguna.

De Bernabé Méndez Rodríguez: Edad veintinueve años, 
estatura poca, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz y boca 
regulares, color bueno; particulares ninguna.

De Ramón Méndez Rodrigue?: Edad veintidós años, esta
tura proporcionada, palo castaño, cejas y ojos ídem, nariz y  
boca regulares, color trigueño; particulares ninguna.

1156—M

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
No habiendo sido posible hacer la citación correspondien

te para el acto de revisión de excepciones ante este Ayunta
miento al mozo Pascasio Santiago Fortunato, núm. 78 del 
sorteo de esta capital para el reemplazo de 1901, por ignorar* 
se su paradero, se le requiere por medio del presente anuncio
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para que d  día 15 del corriente mes, y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en estas Casas Consistoriales á fin de 
revisarle la excepción que disfruta; apercibido de que en caso 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Giiadal&j&ra 2 do Marzo de 1903.=E1 Presidente acciden
ta], Miguel Flinters. 1135—M

AysiaataiSMieiat© «© n st ita e io ia a l d e  fih iza .
D. Mariano Llobat y Tur, Alcalde Presidente del M. I. 

Ayuntamiento de la ciudad de Ibiza, provincia de las Ba
lsares.

Hago saber que habiendo sobrevenido exención legal al 
mozo Yíeteriao Pl&nells y Torres, núm. 17 del sorteo del 
reemplazo de 1901, previos los trámites que determina el ar
tículo 69 dd reglamento de 23 de Diciembre de 1896; este 
Ayuntamiento acordó declarar que existen motivos suficien
tes para suponer la ausencia en ignorado paradero de su pa
dre Jaime Planells y Ferrer, de cuarenta y ocho años de edad, 
pelo negro, ejes melados, barba poblada, color bueno, nariz 
regular, estatura alta, que se ausentó con dirección á Améri
ca hace unos diez y nueve años.

En cumplimiento, y á los efectos da la citada disposición 
legal, expido la presente para su ihierción en el Boletín ofi- 
cial da esta provincia y Gaceta de Madrid, rogando á las 
Autoridades y demás personas qué tengan noticia del para
dero dd referido Jaime Pl&ndls y Farrsr, sa sirvan comuni
carlas á esta Alcaldía.

Ibiza 1,° de Febrero de 1903.—El Alcalde, Mariano Llobet.
1160—M

Aytaiaíamlei&i© e© ŝtl4«a®.t©aaal de ®.víedo,
D, José García Braga, Alcalde Presidente del Excelentísi

mo Ayuntamiento de Oviedo.
Hsgo saber que á instancia de Javier Alonso Riera, mozo 

del próximo reemplazo, se instruya expedienté de ausencia 
en ignorado paradero de su hermano Enrique, el cual se au
sentó para la isla de Cuba hace más de diez años, sin que se 
hubiera tenido más noticia de éh

En su Virtud, se hace público á los electos del art. 69 del 
reglamentó para la ejecución de la ley dé Reemplazó vigente, 
rogando á las Autoridades de todas clases se dignen partici
par á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero 
del ausenté.:

Lfs señas del referido Enrique, cuando se ausentó de la 
casa paterna, son las siguientes: estatura proporcionada á 
su edad, color bueno, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regukr, sin ninguna seña particular.

Oviedo 20 de Enero dé 1903.=Jcsé García Braga.
1167—M

Ayu&4»Mtíéfia4© «©i*stltiae-l©iial de §©t© 
d e l  B a r c o .

D. Manuel Garek Fidalgo, Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de Soto del Barco, provincia de Oviedo.

Hago saber que por esta Alcaldía, y á instancia del mozo 
Ricardo Gutiérrez Oarreño, hijo de Juan y Efígenia, de Rubi
nes* en este término municipal, comprendido en el alista
miento para el reemplazo d8 1903, se instruye expedienté en 
averiguación del ignorado paradero, hace más. de.cat&rce. 
años, de un hermano del mismo llamado, Antonio Gutiérrez 
Carreno, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace el tiem
po indicado, sin que desde su ausencia se haya vuelto á tener 
más noticias de él, siendo sus señas personales las siguientes: 
pélo negro, ojos ídem, nariz roma, boca regular, barba lam
piña y aire moderado. i

Lo qtfe se publica á los efectos del art. 69 deLreglaméuto 
de la ley ide Reemplazo; rogando á las Autoridades de tódas 
clases participen a esta! Alcaldía cuantas noticias puedan 
CQnseguir&ccrea dri p&raderodediehoausenie,

Soto del Barco 15 de Enero de 1903.=Manuel García Fi
dalgo. 1172—M

Ayuntamiento eosistiíneional de ¥ ilk re jo .
Habiéndose instruido por este Ayuiitamienta expediente 

de presÚfibíSiíidS iúibriédéjdS mozos éiiifáHós'pira ai reem- 
plazo del año actual Marcelino Gutiérrez Fernáp^ez, bijo le
gítimo ck Mariano y Dolores; de Pablo Peréa Alonso, hijo 
legítimo de Juan Antonia y Juana, y dé Florencio Luna Sán
chez, de Francisco y Elisa, cuyos tres mozosnacieron en esta 
villa, siendo. •- desconocido suparadero -desde hacemás de 
quince años|consecutivo3| por el presente se les llama| cita y 
emplaza para que caso deber habidos sé presenten á las Au
toridades para ser alist&dós en el próximo si tío lo húbitrén 
sido en el presente ,̂ en que aun lo podrían |erifícaj§ sin la 
penalidad eitsblecida en la ley do Reclutamiento. 3 

Villarejode Salvanés liD de Febrero efe 190¿L=E1 Alcalde, 
Anselmo Bráa. ] * J- 117&-M í

\ 1 •'] A- A
. A l c a l d í a  c o n s jt i iu c io n a l  'de Éíora.

D. Diego Morales García, Alcalde constitucional ke esta 
tilla.

Los mozos del actual reemplazó ü J |
Número 9. Antonio Ramírez Reyesy hijo de ̂ Iriltóbal y 

Antonia. ' ■ '* * •“*
10. Pedro Carmona Vila, de Diego y Joaquina.
14. Miguel Fernández Jiménez, de Miguel y María.
22. Fx&neiscoBérez Segavia, de Manuel y Josefa. -
33. Francisco García Benítez, de Juan é Isabel.
31. José Mancaras Souvires, de Diego yiFraneisca.
39. José Morillas Reyes, de Ignacio y Francisca.
43. Sebastián María de Flores, expfeitÓ.j,: \,t / , . ,
4g. Andrés Garmbna (Juerrprq, de^a|tíiyy,Francisca. 
50 Antonio. Cásermelro Navarro, de Antonio y Eran- 

cisca. - , , ' - „ '
51. Francisco Taboada Lobato/de Antonio y ljaríav 
69. Alonso Guerrero Navarro, dé,Afeñso y Jifena.
74. Miguef Martín Águilar, de A¿toni%yJosefa.
79. Dámaso María de los Dolores Expósito.
80. Antonio Díaz Pérez, de Alonso y Ana.
87. Antonio Rosas González, de Miguel y Cecilia.
88. Alonso.Ruiz González^ de Alonso y María.

101. Alonso,Casermeiro Márquez, de Juan y María.
116. Eusebío Jiménez Daza, de Ramón. J Natalia.
121. Juan Roldan Rerea, de Antonio y María,

no se han presentado, conforme al art. 102 de la rléy de Jl.de 
Julio de 1885, modificada por la d8 21 de Agosto deJSOB^á 
cumplir él denér que M r"imponen los artículos "93, ‘95 y 96,

por lo cual, á tenor del 111 han sido declarados prófugos por 
el Ayuntamiento.

En su consecuencia requiero y encarezco eficazmente á las 
Autoridades y fuerza pública se sírvan disponer la busca, 
captura y conducción, con las debidas precauciones, de los 
indicados mozos, á disposición de esta Municipalidad.

Dado en Alora á 1.° de Marzo de 1903.—Diego Morales.
1178—M

A lc a ld ía  €©iastlteel©iaal d e  A w liés .

Esta Alcaldía, y á instancia del mozo Rufino Fernández 
García, hijo de Rufino y de Manuela, natural de Santo To
más da Sabugo, en este Ayuntamiento, que habrá de ser 
comprendido en el alistamiento del reemplazo ds 1903, ss 
instruye expediente en averiguación del ignorado paradero 
en que se hall&n desde hace más de quince años Francisco, y 
de once Agustín Fernández G&rcía, hermanos del mozo, los 
cuales se ausentaron para la Habana (isla de Cuba), sin que 
jamás se halla vuelto á saber de ellos, después de los dos ó 
tres meses de haber desembarcado en dicho punto, riendo 
público m  el vecindario de que los repetidos Francisco y 
Agustín Fernández García han fallecido en el interior d8 la 
isla á consecuencia de la guerra.

Lo qua se hace sabar á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias pue
dan conseguir acerca del paradero de dichos ausentes.

Avilés 13 de Noviembre de 1903. =  El Alcalde. Florentino 
A. Mesa. 1152—M

En esta Alcaldía, á instancia del mozo Manuel Antonio 
García y Ouervo, hijo de Francisco y de Segunda, natural 
de Santo Domingo de Miranda, ©n este Ayuntamiento, que 
habrá de ser comprendido en el alistamiento del reemplazo 
de 1903, se instruye expediente en averiguación del ignorado 
paradero en qué se halla desda hace jnás de doce años, sin 
que jamás so halla vuelto á saber de él después de los dos ó 
tres meses de haber desembarcado en dicho punto, siendo pú
blico en el vecindario de que dicho José García ha fallecido 
en el interior de la isla á consecuencia de la guerra.

Lo que se hace saber á los efectos del art . 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de 
todas clases participen á éste Alcaldía cuantas noticias pue
dan Conseguir acerca del paradero de dicho ausente.
? Avilés 13 de Noviembre de 1903. ==Ei Alcalde, Florentino 

A . Mesa. 1153—M

A lc a ld ía  « o t ó í f  M e iostá l «te . B e lm é z ,  
g»i*©wiia©Ii& d e  Cés*«l©ba.

v Incoado expediente para acreditar la ausencia de esta Mu
nicipio por más de diez años en ignorado paradero dri vecino 
qne fué del-mismo José Martínez Santos, marido de M&iía 
Manuela Gómez Alcalde, madre del mozo núm. 8, del sorteo 
de esta villa para el reemplazo del año actual, ss ruega y en
carga á todas hs Autoridades y á cuantas p&rsonas tímg&n 
noticia da su actual residencia se sirvan comunicarlas á.esta 
Alcaldía, á fin de que puedan surtir los dsbidos efectos en la 
excepción alegada por el referido mozo.

Dicho ausente es natural ds Constan tina, de sesenta y dos 
año» de edad, de baja estatura, oficio zapatero y excesiva
mente c. jo di la pierna derecha.

Y en cumplimiento á lo mandado m  el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reéiópíazo, se publica 
el presente en Belmez á 28 de Febrero de 19Q3.=E1 Alcalde, 
F. Sánchez, - 1182—M

¡ A le a ld á a  e o s is t ltu e io n a l d e
J ^NOihaMéuáq compMoeido el mozo Miguel Ouesta MotilIa, 
hijo de Juan y Josefa, á los actos de la rectificación del alis
tamiento, del sorteo ŷ de la elasifiearión y declaración, ha- 
biendÓsobténidó el núm. 4 del sorteo  ̂ á pesar- da hábérle cita
do por medio de anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, núm. 11, de facha 28 de Ensro próxiiúo pasado, é 
ignorándose él p^Mdcro del referido mozo, como asimismo el 
de sus padres, se cita por medio dal presente anuncio, que se 
insertará en la G a c e t a  d s  M a ó r id  y Boletín oficial de ía pro
vincia, para que en el término de quince días se: presente en 
estas Salas Oonsistoriales para ser tallado y reconocido; pues 
en caso da no presentarse se declarará prófugo, instruyendo 
el oportuno expgdiente, según determina el art. 108 de la ley 
Vigente-deJ-quintasv-; -

Oasasifearro 3 de Marzo de 1903 =E1 Alcalde, Lino SI- 
marrp. * 1183—M

y i ]

;! A lc a lá ia  «©M^tlfueloKmlL d e  C lu d a  1 B e a l .
EÍ Ayúntamienfe de esta ciudad, én sesión celebrada el 

áiía 7.̂ de F|brero¡ últifeo, y en virtud del expedietíte instruido 
éobretla aisenefe é ignorado |Éiradero de los mozos

Federico Pardo y Duarte, hijo de D. Antonio y Doña 
Juana.

Casimiro Yébenes y Tristán^ de CJIpiano y Paula.
Eduardo Salgado .Azorín, de D. Enrique g  Deña Amalia.

: Celestino Martín y Rincón ¿de Manuél é Isabel.
? Juan^Sinchez yGonzález, te  Pedro Enrique y Aurelia.
^ M ig M G óM ^ y M ú ñ óC d r 'M  " '

Donato Corrales y Hervás, de Antonio é Hilarí^V^ 7 •-
Julio Vicente y González, de Victoriano y María.

-Pedro Ari&ta Cermeño, de Francisco y Petra.- 
Federico López y López, de Federico y Alvara.

,. r: Enrique Pedrada ,y Sánchez,, de Adrián ,Santa Haría y 
Grfetina.- , i:ji ^  v

: José Naya y  Aivarezcde D, José y Dona:Juauaí 
: Simón Novalbo y  Muñoz,:d$ Juan Francisco y. Simeaav % 

Ruperto del Río y Arredpndpr Manu6Lyvyictq?ia. „ , 
Cé"náido,Gargantie],. dé Elvija, , : . ^  ^
Ramón Diaz y López1, de Ramón y Dolores;-y 9a  ̂ r >

,vv Mauuél Franco ,y ^Tirado, dé; Diego? Fra^ise® &  Fran
cisca, *’ - \ /. ve ith í.rn; ?- ¿íífff
pácidos en esta localidad im M  año J88ft pon)iuauimidáa 
ácórió .aceptar el dictamen R^idorySíndiéorrepút^o? 
do muertos á los apresados mozos poy analogíará loéstable* 
cido en la regla 4 ^ dei arL:88 dada feyudacfepan^),: ppr tan- 
to, excluidos del íiisíámiénto de esta ciudad y presente año 
á los repetidos mozos^sin-petfutéiosda^ácluirlos en el alista
miento, para el réemplazo^del .&ño próximo, si se tuviese co
nocimiento de su paradero, r ^  .

Giudad Real 3úeMarzo^de 103i s=^Rl?AJecid&, J^Rum^1186— M

A lcaldía constitucional de  C olu nga
I Promovíd? sute esta Alcaldía por el padre 5el mozo del 
{ actual reemps^zo Manuel Leonardo Rebollar Bobadilla, expe- 
1 diente en avarigunción del paradero del hermano de dicho 
: mozo Raimundo Rehollar, que se embarcó para Oaba hace 

más de diez años, he dispuesto hacerlo público por medio de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dcl& 
provincia, á los efectos del art. 69 dol reglamento para la ejeP* 
cucióu de la ley de Reclutamiento y Reemplazo dri Ejército.

Colunga 26 de Enero de 1903.=E! Alcalde, José María 
Sánchez. 1158—M

Promovido ante esta Alcaldía por Doña Manuela Pérez 
Gallina!, m&dra del mozo dal remplazo de 1902 José Hue- 
nes Pérez, expediente en averiguación- del paradero de sus 
hijos Luciano, Ramón y Germán Huenes Pérez, qne se au
sentaron para Cuba hace más de diez años, sin qus desde en
tonces se haya tenido más noticia de ellos, he dispuesto ha
cerlo público por medio de la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia á los efectos del art. 69 del reglamen
to de quintas.

Colunga 26 de Enero de 1903. =  El Alcalde, José María 
Sánchez. 1157—M

Alcaldía eonsíNuriotsal de C orvcra.
Se hace sab8r que á instancia de D. Manuel Segundo Menén- 

dez y Pérez, vecino de ja  parroquia de Cansíenes, de este tér-> 
mino municipal, padre del mozo José Menéadez Alvarez, alis
tado para el reemplazo del corriente año de 1903, so instruye 
expediente en averiguación del ignorado paradero por. más de 
diez años de sus hijos Víctor Manuel- y Celestino Msséndez 
y Rodríguez, que te ausentaron con rumbo á la isla de Cuba; 
y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á las 
que ruego manifiesten á esta AJcaldía los datos que adquie
ran acerca de la residencia de los mencionados Víctor Manuel 
y Celestino Menéndez Rodríguez para unirlos al expediente, 
se publica este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Ma 
d r id ,  en cnmplimiento del art. 69 del reglamento parala 
ejecución de la léy do Reclutamiento.

Señas.
El Víctor Manuel nació en la parroquia de C&neienes, de 

este Municipio, ey tenía,--alisar embarcado,'catorce' años poc® 
más ó mdnos;-peío rojo, nariz regular, ojos negros, color mo
reno; vestía tra je negro de lana, sombrero color chocolate, y 
calzaba botines negros; no tenía señas-particulares.

El Celestino tenía, al ser embarcado, quince s-ños, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color bueno; vestía trajo 
de dril aplomado, boina, y calzaba botitos color amarillo; no 
tenía señas ^articulares. ■ .

Corveta 31 de Enero ds 1903.=El Alcalde, M&miri S. M«- 
néndez. 1159—M

Ale&ldia «©ss®titilólos*al de-lia  Me&fipita
(Orense)

Ignorándose el actual paradero de los mozos que abajo se 
expresarán, y debiendo practicarse con ellos todas las opera
ciones prevenidas en la ley de Reclutamiento vigente, según 
lo dispuesto m  la Real crden de 19 de Septiembre último, sa 
les^citav llama yEmplaza para que por sí mismos ó personas 
autorizadas eomparf:zcan al acto de clasificación y declara
ción de soldados el día 1.° de Marzo próximo, y son los si- 
guiéntes: Fidri Ochogavía Salgado, tí)jo d© Isidoro y Prima, 
que nació en Cádavas el día 12 de Agosto de 1883, y Eduardo 
Rodríguez Caballero, de Sebastián y Engracia, nacido en Es- 
culqueira el mismo día, mes y año que el antericr; preveni
dos que caso de no presentarse ó ser representados debida
mente les parará el perjuicio á qué haya lugar.

Mezquita 20 de Fabrero de 1903. =E l Alcalde, Felipe Fer
nández. 1121—M

eosssti¿«xci©tfiaK ñe Wavla.
D. José Oehca, Alcalde constitucional de Navia.
Hago saber que á instancia Leonardo García Pérez, hij© 

de Leonardo y Jo vita, natural de Navia, núm. 54 del sorteo 
para el reemplazo <fe 3901, se instruyó el oportuno expedien
te, en virtud de suyo resultado acordó el Ayuntamiento que 
existían motives bastantes para suponer legal'Ménté en igno
rado paradero á los hermanos de dicho mozo, llamados, José, 
Ltandro y José Antonio, quienes hace más de orce años se 
áúséntsrcn del pris con dirección' desconocida, ignorándose 
desde entonces la residsucia de los mismos, y teniendo ai 
tiempo de marchar las sriks siguientes: |1 primero, estatur* 
regular ú su edad, pelo negro, ojos dd  mlsmó color^ nariz re
gular, boca ídem, color bueno, cuyas slñas coinciden coa 
las de los otros dos hermanos Leandro y José Antonio.

Lo qué 3e anuncia al público, en numpUmiento y para loa 
efectos del art, 69 del reglamento de quintssi

Naviaí23 de DiciémbrC de lB02.=José Ochoa.
■: 1161—m

D. Joré Ckhca, Alcalde ccnstitucicns.1 de Navia.
.Hago gabe&qud á instuicia.de Gumersindo-,Fernández Pé

rez, hijo da José y Cíiniidá, natural de O&bariella, mozo per- 
t̂eixqcienté al próximo ragmplaju d e l9 0 3 ;^ iz ^ i i j í  
tuno éxp idiente, en virtuj, de re^U&mri A y ^

mente en ignorado paradero, por más de diez años, á los her- 
ffiancs-legítim as'úrdi^ J  Pruden
cio, quienes marcharon del país con dirección desconocida*.

e l  MahueL estatura.

¿dad» pélp -negiró., oa del mismo color, nariz regular, boca 
í| | ^ f^ olortm ofeno. . f  ¿
V X ¿ qufi' sé. anuncia al público en e ampli miento y para loa 

©ficiaé defiartv 60>del reglainoutó de quintas. ,
‘ Navia 23 de Diciembre de 1992.=Josó Ovhoa. 1162—IC

D. Jpsé Ochoa, Alcalde constitucional del Concho dt

^ i ¿ g b  saber qua á instancia de José Manuel López Fernán
dez, hijo de José y An^oúia, natútal de esta vilK, pertene» 
ciente alreemplázodrlÓOl/cbnAí iiúoíi. 1 d '̂i sorteo, se ins
truyó el oportuno expedienta m  virtud da huyo m ultada 
acordó el Ayuntamiento que existían motivos bastantes par*, 
suponer legalmente en ignorado paradera, por más de dle»
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años, al hermano de dicho mozo, quien se ausentó del país 
hace trece, con dirección á Madrid, desconociéndose desde en
tonces su paradero. ,

El aludido hermano, llamado Emilio, ieaia al tiempo ae 
marchar las señas siguientes: estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento y para los 
efectos del art. 69 del reglamento de quintas.

Navia 23 de Diciembre de 1902.=José Ochoa. 1163—M

D. José Oehca, Alcalde constitucional de Nayia.
Hago saber que á instancia de Demetrio Fernández Recio, 

hijo de José y Dolores, natural da Teif&ros, núm. 80 del sor
teo para el reemplazo de 1902, se instruyó el oportuno espe
diente, m  virtud de cuyo resultado el Ayuntamiento acordó 
que existían motivos bastantes para suponer legalmente en 
ignrado paradero al hermano de dicho mozo, llamado José, 
quien hace más de once años se ausentó del país, descono
ciéndose desde entonces la residencia del mismo, y teniendo 
al tiempo de marchar las señas siguientes: estatura regular 
á su edad, pelo cast&ño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, color bueno.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y para los 
efectos del art. 69 del reglamento de quintas.

N&via 23 de Diciembre de 1902. —José Ochoa. 1164—M

D. José Ochoa, Alcalde constitucional de Navia.
Hago sabsr que á instancia de María Méndez, viuda de 

José García, en representación del hijo de ambos llamado 
José Antonio, natural de las Cortinas de Andea, pertene
ciente ai reemplazo de 1898, se instruyó «1 oportuno expe
diente, en virtud de cuyo resultado el Ayuntamiento acordó 
que existían motivos bastantes para suponer legalmente en 
ignorado paradero á los hermanos de dicho mozo llamados 
Severo ó Severino y Evaristo, quienes hace más de dcce años 
se ausentaron del país con dirección á Madrid, desconocién
dose desde entonces la residencia dé los mismos, y teniendo 
al tiempo de marchar las señas siguientes:

El Severo ó Severino estatura regular á su edad, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color moreno.

El Evaristo, estatura también regular á su edad, pelo 
castaño oscuro, ojos del mismo color, nariz regular, boca 
ídem, color bueno.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento y para los 
efectos dsi art. 69 del reglamento de quintas.

Navia 23 de Diciembre de 1902.= José Ochoa.
1165—M

D, José Ochoa, Alcalde constitucional de Navia.
Hago saber que á instancia de Joaquín Méndez Suárez, 

hijo de Joaquín y Carmen, natural de Teifaros, perteneciente 
al próximo reemplazo de 1903, se instruyó el oportuno expe
diente, en virtud de cuyo resultado acordó el Ayuntamiento 
que íxistían motivos bastantes para suponer legalmente en 
ignorado paradero por más de diez años á los hermanos de 
dicho mozo, llamados Pedro, Severo y Enrique» quienes mar
charon del país con dirección desconocida, teniendo enton
ces las señas siguientes:

El Pedro, estatura regular á su edad, pelo castaño: oscu
ro, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color bueno.

Ei Severo, estatura también regular á su edad, pelo ne
gro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color moreno.

El Enrique, estatura asimismo regular á su edad, pelo 
castaño, ojos pardos, nsriz regular, boca ídem, color bueno.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y para los 
efectos dal art. 69 del reglamento de quintas.

Navia 23 de Diciembre de 1902.=José Ochoa. 1166—M

A lcald ía  coasstituelonal de O H igueira.
El Ayuntamiento que presido acordó, en vista del oportii’ 

no expediente, y en conformidad con lo determinado por el 
Sr. Regidor Síndico, haber lugar á suponer la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de José y Antonio 
Insua Martínez, hijos de Benito y Teresa, de la parroquia de 
Loiba en este distrito, y hermanos del mozo Nicolás, pertene
ciente al actual réemplazo.

Lo qu8 se hac8 público, á fía de que cualquier persona que 
conozca el paradero d8 dichos ausentes lo participe á esta Al
caldía á los efectos consiguientes, expresándose á continua
ción las señas personales de los mismos.

Ortigueíra 26 de Febrero de 1903.=Manue! Sandomingo.

Señas personales de José Insua .
Edad treinta y cuatro años, estatura regular, pelo y cejas 

castaños, nariz regular, boca ídem, cara redonda, ojes casta
ños, color bueno, producción fácil, señas particulares una ci
catriz en la frente.

Señas personales de Antonio Insua .
Edad treinta y siete años, estatura regular, pelo y c$jas 

castaños, nariz y boea regulares, cara larga, ojos claros, color 
bueno, producción fácil, señas particulares ninguna.

1146—M

Alcaldía con$tltiie¡oBal de P m b ,
En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Luis Aguirre 

López, hijo da Manuel y  Sabina, natural de Éénauílán, pa
rroquia de esta villa, que ha de ser incluido en el próximo 
alistamiento de 1903, se instruye expediente en averiguación 
del ignorado paradero desde hace más de diez años de su her
mano Binj&mín, el cual se ausentó para la isla de Cuba de 
muy joven, sin que desde entonces se haya tenido noticia de 
su paradero, y cuyas señas son: estatura regular, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos claros, color bueno al ausentarse.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo.

Pravia 15 de Enero de 1903 =E1 Alcalde en funciones, Vi
cente Grana. 1168—M

A instancia de parte interesada, y á los efectos del art. 69 
del reglamento de la Uy de Reemplazo, se han instruido ante 
esta Alcaldía los expedientes de ausencia en ignorado para
dero por más de diez años de los individuos que á continua
ción se expresan, respecto de les cuales el Ayuntamiento, 
vistos los respectivos expedientes, acordó haber motivos su
ficientes para declararlos ausentes, y son los que á continua
ción se mencionan:

j Aquilino, José y Manuel Alvarez Fernández, hijos de San- 
¡ tiago y Yenaacia, "naturales de Incián, en este Concejo, que 
j se ausentaron para Cuba de muy jóvenes, y señas siguientes: 
j estatura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, nariz y 

boca regulares, y señas particulares ninguna.
Esteban Rozas Rubio, hijo de José y Teresa, natural de 

Peñ&ullán, en este Concejo, se ausentó para Cuba de once 
años de edad, y sus señas son las siguientes: estatura regu
lar, color sano, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, boca 
ídem, señas particulares ninguna.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, rogando 
á las Autoridades de todas clases participen á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir acerca del paradero de los 
ausentes.

Pravia 22 de Enero de 1903. =E1 Alcalde en funciones, Vi
cente Grana 1169—M

A lc a ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  R ib a d e s e l la
En esta Alcaldía se instruye expedienta promovido á ins

tancia de D. Basilio Sánchez Alea, vecino de esta villa, con 
el fin de justificar la ausencia en ignorado paradero de su 
hijo Secundino Sánchez Díaz, el cual hace doce años se au
sentó con dirección á la isla de Cuba, sin que desde dicha fe
cha se hubiesen tenido noticias de su paradero.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de quintas, se 
hace público por medio del presente edicto, rogando á todas 
las Autoridades se sjrvan poner m  conocimiento de esta Al
caldía las noticias que puedan adquirir de dicho individuo.

Ribadesilla 18 de Diciembre de 1902. =Ei Alcalde, Fran
cisco S. de Fuentes. 1170—M

En esta Alcaldía se instruye expediente, promovido á ins
tancia de María Juncó Fuentes, vecina del pueblo de Soto, con 
el fin de justificar la ausencia é ignorado paradero por más 
de diez años de su marido Miguel Junco Morán y su hijo José 
Junco y Junco, los cuales se ausentaron con dirección á la 
isla de Cuba hace doce años, sin que desde dicho tiempo se 
hubiese tenido noticia de su paradero.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de quintas, se 
hace público por medio del presente edicto, regando á todas 
las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de esta Al
caldía cuantas noticias tengan ó puedan adquirir de dichos 
individuos.

Ribadesella 21 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes. 1171-M

Alcaldía constitucional de Sestao.
D. Jeaquín Insausti y Mezquiriz, Alcalde constitucional 

del Concejo de Sestao.
Hago saber que en el cierre definitivo del alistamiento del 

actual reemplazo, han sido excluidos los mozos 
i: Francisco Victoriano Saturnino Ap&ulaza Osante, hijo de
¿Gregorio y Petra.

Cándido Aranceta Ortueta, de Francisco y Fermina.
Nicolás Valentín Avila Pérez, de Faustino y María.
José Bueno Santa Coloma, de Prudencio y Paula.

1 Juan Justo Elorrieta Torre, de Mariano y Josefa.
Florencio Fernández Fernández, de Ricardo y Petra.
Anastasio García Urráburu, de Amaro y Vicenta.
Jerónimo García, de N. y Bernardina.
Juan Bautista Luzurriaga Menchaca, de Quintín y Feli

ciana.
Justo Germán Luzurriaga y XJrresti, de Pedro y Ger

trudis.
Jacinto Monasterio Berástegui, de José María y María.
Maximino Ontiilera Crespo, de Pedro y María.
Juan José Primo Alonso, de Bernardino'y Rafaela.
José Pérez B&ñales, de Saturnino y Magdalena.
Francisco Julián Aguirre Pérez* de Isidro y María Pilar.
Félix L8sta, da padres desconocidos.
Florencio Troyola L&stategui, de Pedro y Agapifa.
Gerardo Vega Alvo, de Clemente y Adela.
Cipriano Amalio Valle García, de Manuel y María.
José Miguel Zarobe Cirión, de Mauricio y Estéfana.
José Zabala Uribarri, ds José y Celestina, 

por resultar de los expedientes formados en cumplimiento 
del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
emplazo, hallarse en ignorado paradero hace más de diez 
años.

Lo que se hace saber por el presente edicto, ateniéndose á 
las disposiciones vigentes.

Sestao 7 de Febrero de 1903.=Jeaquín Insausti.
1173-M

Alcaldía constitucional de Toledo
Ignorándose el actual domicilio del mozo Julián Cámara 

Cárceles, hijo de Pedro y de Martina, el cual fué incluido en
el alistamiento que formó el Excmo. Ayuntamiento de ini 
presidencia para el reemplazo de 1901, se le cita por medio 
del presente edicto para que el día 3 del inmediato mes de 
Marzo, á las diez de su mañana, se presente en el salón de se
siones de esta Casa Capitular al objeto de que le sea revisada 
la exención que viene disfrutando, como comprendido en el 
artículo 83 de la vigeatedey de Reclutamiento; advirtiéndole 
que la falta de comparecencia le irrogará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Toledo 26 de Febrero de 1903.= José Benegas.
, ; , 1133—M ■

Alcaldía constitucional de Ug ija r
D. Alvaro Maldonado Iturriaga, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que á instancia del mozo José García Muñoz 

se instruye expediente para probar que continúa la ausencia 
é Ignorado paradero de Antonio García Carmona, natural y 
vecino de esta población, casado con Josefa Muñoz Rodrí
guez, de cuarenta y cinco años de edad, jornalero, que hará 
unos quince años se ausentó de ésta.

Lo que se hace público á los fines del art. 69 del reglamen* 
to dé la ley de Reclutamiento, rogando álas Autoridades y 
particulares que sepan el paradero de dicho ausente lo comu
niquen á esta alcaldía.

Ugijar 23 de Febrero de 1903.=Alvaro Maldonado.=Por 
su mandado, Ricardo Coromina, Secretario. 1114—M

Tenencia de Alcaldía del distrito 6 .° 
de Barcelona.

Sección de Quintas.
Ignorándose el actual domicilio y paradero de los mozos 

Andrés Luque Sánchez, Francisco Álsina Bertrán y Eduardo 
Menéndez Pellieer, del reemplazo de 1902, se les notifica por 
medio del presente edicto para qne comparezcan el día 1.° de 
Marzo, á las ocho, en la zona de reclutamiento, núm. 60, á la 
concentración para su destino á Cuerpo; en la inteligencia 
que de no verificarlo les podrá irrogar perjuicio.

Barcelona 26 de Febrero de 1903.=E1 Teniente de Alcalde, 
Presidente, J. Mole. 1181—-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias p ro v in c ia les .

SORIA
D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Soria.
Por la presente cito á D. Antonio Blanco de la Riva, Mé

dico y vecino que fué de la villa de Y&ngüas, en esta provin» 
cia, cuyo sujeto, según sa dice, marchó á Madrid haca unos 
tres ó cuatro meses, ignorándose el punto fijo de su residen
cia, para que á las diez de la mañana del día 17 del actual 
comparezca ante esta Audiencia al objeto de que asista como 
perito y preste informe en el acto del juicio ©ral ante ©1 Tri
bunal del Jurado en la causa que se sigue contra Manuel 
Peña Fernández sobre asesinato; apercibido que si dejar© de 
hacerlo incurrirá en la multa d® 5 á 50 pesetas.

Dada en Soria á 3 da Marzo de 1903.=Julio Saleado de 
Blas.ssPor mandado de S. S., Miguel Mena. J—1364

J u zg a d o s  d e  prim era instancia 
ARAGENA

En el juicio declarativo ordinario de mayor-cuantía que- 
en este Juzgado se sigue á instancia de D. Trifón Supriano 
Domínguez, vecino de Gala; D. Manuel Duque Rufo, que lo es 
de Zufre, y D. Manuel Labrador Duque, vecino de Higuera, 
junto Ar&cena, como albaeeas testamentarios de la finada 
Doña Carmen Carballar y Garzón, vecina que fué de Gala, 
representados por el Procurador D. José García Delgado, 
contra todos los interesados en la herencia del difunto Don 
Félix Carballar y Garzón, sobre cobro de pesetas y recupe
rar la posesión de varias fincas, ha recaído la providencia 
que contiene el siguiente particular:

«Providencia.—Juez, D. Juan L$bo y Jiménez*-—Ar&eena 2 
de Marzo de 1903. Por presentado el anterior escrito con los 
números del Boletín oficial y Ga c e t a  d b  Ma d r id , únanse é 
los autos de su razón; se tiene por acusada la rebeldía, y por 
tanto se declara rebeldes á los demandados ..... y á D. Ssve
rme Duque Sánchez, cuyo parádero ignora, y se da respec

to  de los mismos por contestada la demanda; hagáseles saber 
¿esta providencia mediante los oportunos despachos y exhor- 
tos que al efecto se libren, notificándose la misma á b. Seve- 
rino Duque Sánchez por medio de los periódicos oficiales, y 
después sigánse los autos en rebeldía de los referidos, hacién
dose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juz
gado.

Lo mandó y firma 8. 8. f doy fe.=Lobo.s=Ante mí, José 
Rodríguez Suárez.»

Y para notificar el preinserto proveído al D. Sevirino Du
que p o r  medio de la G a c eta  d e  Ma d r id , firmo la presente en 
Ar&cena á 3 de Marzo de 1903.=E1 actuario, José Rodríguez 
Suárez. X—506

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Oedrún, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía promovidos ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, por el Procurador D. José Bocal 
y Pérez, en nombre y legítima representación de Doña Gabi
na Martínez Galache, sobre liberación de cargas que gravitan 
sobre las fincas sitas en terminó de esta ciudad, y que á con
tinuación se relacionan:

Un lote de ciento veinte y dos fanegas y siete celemines 
de la dehesa de la Pinela, equivalente á setenta y ocho hectá
reas, noventa y una áreas y noventa y nueve centiáre&s, con 
cuarenta y cuatro pies de encina, cuyo terreno, de figura de 
un polígono semirectangular, linda al Oriente con rescata
dos de Doña Mercedes Thomas; al Mediodía con rescatados 
de D. Pedro Thomaey García* terrenos de D. Antonio y Don 
Federico Gregori; al Poniente con rescatados del citado Don 
Pedro, y al Norte con parte de la Pinela que fué de Doña Mer
cedes, hoy de Doña Gabina Martínez y Galache.

Otro lote que antes formó parte de la tierra de la Carro
ña, al sitio de su nombre, de cabida de veintiséis fanegas, ó 
sean diez y seis hectáreas, setenta y seis áreas y treinta y  
líete centiáreas, el cual linda al Oriente con rescatados de 
D. Pedro Thomas y García; al Mediodía y Poniente con dehe
sa de la Carroña, dolos herederos de D. Antonio Piz&rro, y al 
Norte con otro pedazo de dicho terreno, perteneciente á los 
Sres. Gregori. ,
0 En cuyos autos, y á instancia v del actor, hê  acordado en  
providencia de esta fecha, que se cite y emplace por segunda 
Vez á los demandados Doña María Cidi Doña Tomasa Carrero 
y Doña Joaquina Sáinz ó Sáiz y García* así como á sus here
deros y causa habientes de domicilio desconocido, para que 
en el término de cinco días hábiles, ¿ contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este edicto ̂ en la G a c e t a  d e  Ma - 
ápBiD y en el Boletín ofltóaí fa esta provincia, comparezca en 
los autos, personándose en forma; apercibiéndoles que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes, siguiéndose las actua
ciones en su ausencia con los estrados del Juzgado, dándose 
f>or contestada la demanda, y parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.;
1 . relacionado conviene, y loinserto concuerda, con su 
original dé que da fe el infrascrito Escribano.
£ Dado en Badajoz á 4 de Marzo de I903r=Luciano Ma
teos . =Por mandado de S* S ., Enrique 0* de la Rosa.

X—502
LUGO

En virtud de providencia fecha 14 del corriente, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia dé éste partido en los au
tos de quiebra mercantil de D, Gonzalo y D. Norberto Dávíl», 
vecinos y del comercio de está capital, se cita á D. Victoriano
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Martínez, domiciliado que estuvo en la calle de Mendizába), 
de Barcelona, y cayo actual paradero se Ignora, á fin de que 
á las onca da la mañana del 14 da M&rzo próximo, comparez
ca á asistir á 3a junta d© acreedores que habrá de celebrarse 
@n esta Juzgado sobre examen de cuentas de les Síndicos y 
otros extremos.

Lugo 18 de Febrero de 1903.=Mareiai Mínguillón.
X —513

MADRID—BÜENAVI8TA

En virtud de providencia dictada por el Sr..Ju«z de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corta con 
lecha 18 da Febrero último, en autos que -ha promovido el 
Abogado del Estado sobra que se adjudiquen al Estado, en 
concepto de vacantes y sin duiño conocido, las acciones de 
los Bancos da San Carlos y de San Fernando, dividendos sin 
cobrar y depósitos de metálico y alhajas que obran en el Ban
co m  España, y que se expresarán, se ha acordado admitir 
dicha demanda y tramitarla en juicio ordinario de mayor 
cuantía, y m confiera traslado de ella á las personas á cuyos 
nombres figuran los citados depósitos y acciones, á les suce
sores ó causa habientes de aquéllos y á las demás personas ó 
entidades que se crean con derecho á lo que el Estado recia- 

'ma para sí como abandonado, para que en el término de nue
ve días se personen en los autos citados por medio d® Procu
rador y Abogado; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará ©1 perjuicio que haya lugar.

Relación de los valores que reclama el Estado como 
ahanionados.

Acciones del Banco de San Carlos.

Número
do

acciones.
NOMBRES

5 Coque de Llano, hipotecadas á la Sodsdad de Segu
ros terrestres y marítimos.

8 Fundación de D. Diego de Guzmán y Fernández de 
Córdoba.

8 Depositadas por Micaela da Ortega.
13 Idqm por Juan Bautista Rossi.

1 Aniversario de Ana Centellas.
22 Mayorazgo de D. Francisco Colón.
96 Idem da D. José de Angulo.
10 Nicolás López-Délgadh.
10 Ramón González Quirós.

1 María del Carman Pérez de Rozas.
8 'Fernando d© la Puente.
4 Juan Manrique.
1 Manuel Celestino Carrasco.
1 Juan Pérez.
2 Je sé Bgas.
2 Francisco Pérez Alonso.
1 María Josefa Rozas.
4 Justo Mazón.
3 Bernardo Escalera.
2 Francisco Bermejo.
2 José Antonio Soldevilli.
2 Juan Manuel Rodríguez.
2 José Figuerre;
1 José Antonio Nogués.
1 Eugenio de las Peñas.
1 José Herrero.
1 Francisco Santiago.
2 Santiago Hermosilla.
1 Narciso García de 1» Cuesta;
2 Domingo Marcokta.
1 Juan María y Francisca Justa Cuervo.
1 Francisco Sabatini.
3 Gaspar Antonio Leal.
2 Pedro Isidro Pérez.
1 Alejo y Guillermo Ferri.
1 Capellanía de Antonio Díaz da Sepúlveda.

50 Baronía d@ Santa Cruz de C&serta.
16 Patrimonio de Juan Anade t > de la Fuente v Luián.

Acciones del Banco Español de Fan Fernando.

Acciones. Residuos. ■ NOMBRES

3 » Jerónimo Fonseca.
» 2 ld©m id. '
1 $ Puente Montécilllb^'

3 Idem id.
» 4 Lizarazu y Ric^in.
» 3 Miguel Torrano y Echakt.
> 1 Mariano Alonso Gil.
2 > Saturnino Baraguren y he:> manos.
» 2 Idem id. id. .
> 2 Eleuterio Javier Gueto.
» 2 José Cáceres.
1 > Josefa Ignacia Campos.

2 Idem id. id.
■» . 2 Josefa Casas.

2 Viuda de Echep&ré y Sobrláo.
- 1 . > Juan Anacleto de la Fuente.

3 Idem id. id.
2-- Goicolea y Vergara. f

1 » Fr&ncisso Javier García.
»  . Antonio Mathy.

• i 1 - Félix Martínez de Tejada.
» 3 Pedro Antonio Noguera.
1 Sebastiana Pórtela.
* 2 Bernardina Perlinas y Juan de Mata,
» 1 Francisco Ruiz.

2 Sor Josefa Reus. .
V 1 Faustino Rodríguez.
1 »  . , Ramón Martín.
» 3 Idem id.
3 » Manuel Sánchez.
1 » Elias Santos.
> 2 Juan Pedro Sastre.

1 María de la Coficepción Sánchez.
1 » Conde de Seneff.
» 1 Idem id.
» 2 Ignacio Torralba y Torra.
> 4 Francisco Villa.
1 » Z&b&la José María.
> 2 Idem id. id.
1 Pedro Zubiaga.
> 1 Idem id.

4 Ramón Rivas.
2 Rosa 0 ‘Reilly.

Dividendos sin cobrar del Banco do España.

NOMBRES

Álgudín y Busto, Esteban.
Abo jeta, Isabel.
Alonso, Félix.
Alonso, José Patricio,
Alonso Gaseo, Ant mió,
Angel, Doña, Belén, Viuda de Vázquez.
Angulo, Juana.
Arcím&ga, María.
Armijo, Josefa.
Aróstagui, Juan.
Aznar y Candela, Antonio.
Anner Corte Real (Msyorazgo de).
Berthon, Luis.
Berángsr y Martínez, María y otros.
Benet, Hipólito.
Blanco, Ramona Basüia,
Blázquez, Rosa.
Bruy, Maes.
Campuz%no, Ana María,
C&illáns y Oraña, Petra.
Castillo'y Alba, Enrique.
Celis Ruiz, José María de. ,
Cortes y Urréjola, Alfredo.
Comas y Sanlías, Mari* no.
Díaz Francisco.
Duclére, Eugenio.'
Dueñas Alonso, María.
Enseña, Bárbara. - 
Fernández y Martínez, Victoria.
Fernández Oapalleja, María.
Font y Cabot, Juan. *
García Contreras, Isabel.
García V&rela, María Agustina.
Gil y Gil, Nicolás y otros.
Gil y Malfcrana, Miguel.
González de la Bodega, Siró.
González de Tejero, María Ignacia.
González Bobels, Irene.
González de la Bodega, Ezequiel.
González Nieto, Evaristo.
González, Ramón.
González Cormera, José,
González de la Vega, María.
Gómez y Valencia, Salustiana.
Gómez, Ángela.
Charil, Pedro.
Jsquelot y Seíra.
Idexn.
Jiménez, Leonor.
Junireta Gaviochotage, Jorefa.
Lome y Carréjales, Rosalía.
Losada y Pardo José María.
Llano y Suárez, María Celestina.
Marín y Márquez, Melitón.
Martín y López, Antolín.
Martínez Díaz, Enrique.
Martín de Rojas, Cecilia.
Martínez Osscrió, Fernando.
Morales, Felipe.
Murl&nch, Francisca d® P. Carmen.
Nevot y Vages, José.
Pagés y Tenorio.
Pérez, Francisco.
Perroíte y Gompíl, Eduardo.
Palomequi; Pedro.
Rábago y Prieto, Bonifacio.
Rodríguéz B&rnuévo, Joaquina, José y Mañuela. 
Rodríguez, Angel.
Soria y Vílar, María Paz.
Soler y Llopis, Francisco.
Soto, Felipa.
Santos. Manuela.
Sanz-dél- Cerro, Tomás.
Silva, Emilio.
Tarxé jura y Groba, Benita.
Torr&i&dilla y Gorqui, Esteban.
Viñantreis; Martín.
Vilandi-a, Nicanor.
Ventura, Céferma.
Valeta y Tarragona. Angel.
V&ldivielso, María Vicenta. -
Val, Jerónimo.

Depósitos.

FECHAS CLASES DE DEPÓSITO

1810. 25 Septiembre. 

1810. 3 Noviembre...

1810. 7  Noviembre . .

1810. 21 Diciembre. .

Depósito en papel, constituido por el 
Escribano D. Alejandro Gutiérrez 
para la redención de un censo co
rrespondiente ál víncúlo de D. Ga
briel Olivares y Doña Teresa Muñoz 
de Pisa.

Depósito en metálico, constituido por 
el Escribano D, Baldomero Morale- 
da por la redención de un censo.he-,; 
cha por D. Gabriel y D. Antonio 
Meiendro, correspondiente* al Hos
pital da la Santísima Trinidad 4e  

. L^ganés.
Depósito en mcíáUóo, constituido, poy, 

el Escribano D. Santiego Estepal' 
por la redención de uuc?nso hecha 
por D. Juan Sáenz, apoderado del 
Conde de Mont&rco, correspondien
te al patronato de la ermita de 
Nuestra Señora del Puerto.,

Depósito m  metálico', constituido por 
el Escribano D. Diego Benigno.Gon- 
zález. por Isa redención1 de un* éefiSQ 
hecha por Nicolás García uábállé^tó 
ro,̂  ̂cor respondiente" á il^ ; fi^xnoíiás 
que laudó D. Alejéndi?b U'giddei efir

1848. 10 Marzo.

1849, 22 O ctubre... . 

1655. 8 Mayo..........

Vitúria.-’ r ^
Depósito volustario, eónstítuífio 'po  ̂

la Comp%nía FenínsÚTáf del Gásefir 
acciones del alumbrádó del gas. :

- Depósito Voluntario, constituido por 
D;*MelcKér Ortiz, de Alicante, en 
billetes del Tesoro.

Depósito gubernativo, constituido por 
1). Victoriano de la Cué&t& á dispon 
sición del Gobernador de Santaa-

FECHAS CLASES DE DEPÓSITO

der, como fianza del cstaneo de que 
está encargada Doña Cesárea Pé
rez; 3 por 100 consolidado.

1560. 9 M íy o .   Depósito judicial, constituido p&r el
Juzgado del Barquillo, y consisten
te en un cajón de alhajas.

1863. 15 J u l i o . . . . . . .  Depósito judicial, constituido por el
Juzgado de la Latina: un cajón de 
alhajas.

1864. 20 Janio . . . . . .  Dapósifco gubernativo, constituido en
papel dol 3 por 100 diferido, á nom
bra del Director da la Sociedad El 
Consuelo de las Familias, á dispo
sición del Gobernador de Madrid, 
como fianza para que continúe es
tablecida la Caja general de Segu- 

..ot_  n _ ros sobre la vida. '
1870. 13 Abril... . . . .  Depósito judicial, constituido por el

Juzgado dd Congreso: un cajón de 
alhajas.

1872. 12 Diciembre.. Depósito judicial, constituido por si
Juzgado da Illeseas: un c&jáa. de 
alhajas.

1873. 11 Julio.. . . . . .  Depósito judicial, constituido por el
Juzgado del Hospicio: un cajón de 
alhajas.

Y siendo desccnoeidos los domicilios y paraderos de los 
interesados citados, sus sucesores ó causa habientes, se les 
emplaza por medio de la presente, que se Insertará en k  Gá- 
ceta^ de Madrid, Diario de Avisos y Boletín oficial dte esta 
provincia, para qu© llegue á su conocimiento y puedan com
parecer en citados autos.

Madrid 5 de Marzo d© 1903.=:El Escribano, Licenciado 
Felipa de Bande. 80—P

‘ MADRID -  DECANATO

En virtud da providencia del Sr. Juez Decano de los da 
primera instancia é instrucción de asta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presento 
edicto la cesación del Procurador que fué de «ata Colegio 
D. Armando Banees y Conde, á fin de que en el término da 
seiŝ  meses, contados desde la publicación del mismo en los 
periódicos eficíales, puedan presentarse en este Dacanato las 
reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza presta
da por aquél para el desempeño de su oficio; bsjo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar *

Madrid 27 de Febrero da 1903.= V .° B.°=Luis Rodríguez 
de Llera,=El Secretario, Eduardo de Ol&varrieta. X —512

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que en junta general do acree
dores celebrada el día 20 del actual, en los autos de concurso 
necesario de la Sociedad civil Compañía Vitoriana da Gas, 
fué nombrado Síndico único, por unanimidad de todos los 
concurrentes, el acreedor D. Severino Julio de Saracibar y 
de la Cámara; y habiendo aceptado y prestado juramento de 
desempeñarlo bien y fielmente, he acordado en providencia 
de hoy ponerle en posesión del mismo, dándole á reconocer 
donde fuere necesario, y que su nombramiento se publique 
además por edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre 
éJnsertarán en los periódicos oficiales en que se publicó la 
convocatoria para la expresada junta, con Ja prevención da 
que se haga entrega á dicho Sindico de cuanto corresponda á 
la Sociedad concursada.

Dado en Madrid á 26 de Enero d@ 1903.=Luis R u b io s  
Ante mí, Francisco de P. Rives. X —508

D.-Luis Rubio Contreras, .Juez de Instrucción del distrito 
de la La tifia de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Florencio Re
dondo García, natural de Tíélmos-de Tajuña, hijo de Pablo'y 
Rita, do veintidós años de edad, soltero, zapatero, con domi
cilio en la calle dejUíra el Sol, núm, 6, piso cuarto, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inerte en la G a c b t a  d e  M a d r id , com
parezca ■en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con al objeto de ampliarle 
la declaración que tkn© prestada en el sumario que se le si
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio á qu© hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á 
ia  bfisca dél. expresado procesado, cuy as señas personales s¿>n* 
estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del 
rostro moreno, vistiendo pantalón, chaleco y cazadora ne
gros, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 28 de Febrero de 19G3.=Luis Rubio.==RTEscribm* 
no, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J —1282

MOTRIL

> D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta 
feiudad y su partido.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza al 
jtfocesado en causa sobre malversación D. Antonio d© la Rosa 
Jiménez de la Plata, natural y vecino de Málaga, bautizado 
en la paríoquiá-de San Pablo, hijod© D. José y Doña Rafae
la! de cffiéúenfa años; Agente ejecutivo que fué de ésta zona, 
OasádoÁpfi^ fin hijo, de estatura un
foltréífjlo ^iftóflibs^éblot moreno, ojos melados, barba y 
|)i|ó1tArétj^0an[^%^iñiÉél píelo, miope, usando gafas, sin s$ña

paradero se Ignora, para 
lúe en «Fr̂ éíp|ií^arquíitcé días, contados desde que tenga 
ffe^ÉéÜá MSerdióh^de ésta en les Boletines ofieUUi di la pro» 
fringa yXMálaga y G aoéta de Madrid, se perro*
pe éú#fe3í^zgádó para la práctica de cierta diligencia acor-

Sada bn dicha causa; apercibido que de no comparecer será " 
.. ©clarado rebelde y le parará el pérjuicio que ha ja  lugar, 

í  f Al bropio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- 
so^IJF(Qv D^G;.)i Exhorto y requiero i  todas las Autoridades, 
tatito civiles* como militares y demás « gentes do la policía 
Judicial, practiquen activas diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, y caso de ser habido m cite cié 
inmediata comparecencia en este Juzgado; pues en ello se In
teresa ía recta administración de justicia.

Dada en Motril á 28 de Febrero de 1903,- “Antonio Torres* 
Por su mandado, Evaristo Cabrera, J —1301
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ORCERA

D. Domingo Masssres y Dorado, Juez de instrucción de
este p a rtid o . # r „Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c e 
t a . d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla ma y emplaza á cuatro hombres, cuyas senas al final se expresan, que el 21 de Octubre de 1902, y hora de las catorce, fueron vistos en el sitio Los Minganillos de la sierra de las Cuatro Villas, conduciendo unos 70 machos cabrios, que fueron hurtados á D. Jenaro de la Parra, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción da esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa  que por tales hechos instruyo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca y detención de los sujetos mencionados, poniéndolos, caso de ser habidos, en las cárceles de este partido, á mi disposición.

D ad a  en Oreara á 24 de Febrero de 1903.=Domingo Mas- 
seres. =Por su mandado, Rafael Ceras.

Señas de los expresados sujetos.
Dos de ellos con traje de pastor de esta tierra, ó sea callón  corto, chaqueta negra, medias de lana, abarcas y sombrero basto de felpa, uno más bajo que otro, y marchaban ambos detrás del ganado. .. .Los otros dos vestían pantalón de dril ó tela ordinaria, 

ch a q u e ta  negra de p iñ o  y una prenda da abrigo que podía ser cap ota  de pastor ó capa ordinaria.Los dos últimos se presentaron, uno en Ubada el 22 del mismo Octubre, en casa de Francisco Madrid, y  es de estatura alta, como de unos treinta y  cinco años, moreno, descolorido, vistiendo pantalón de pana, chaqueta y  chaleco de paño burdo negro, sombrero de ala ancha color plomo y  zapatos.El otro estuvo en repetido día en Sabiote, en los pastos que tiene el citado Madrid, y es de más edad y más bajo que el anterior, vistiendo pantalón claro de verano, chaqueta negra, sombrero blanco y alpargatas, todo deteriorado, ignorándose los nombres y vecindad de todos ellos. J—1285
ORDENES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción 
del partido d® Ordenes.Por medio de la p resen ta , que se insertará en la G a c e t a  
d e  Mad r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, y en virtud del acuerdo que hoy dicto en las diligencias de cumplim iento de una carta orden de la Superioridad procedente de causa sobre hurto de dos yeguas á Juan Martínez Vieites y  Antonio Villaverde Carbailido, cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Torres Quíntala, alias Cristino, de sesenta años de edad, casado con Victorina Núñez, natural y vecino fie la parroquia de Veira, término de Carral, partido de la Coruña, ausente en la actualidad en ignorado paradero, y  cuyas demás señas á continuación se expresan, para que, como comprendido en e ln ú m . 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este Juzgado dentro fiel término de diez días, siguientes á la última inserción, á fin de constituirse en prisión y responder de los cargos que contra él resultan en el sumario de referencia; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.Ordenes 26 de Febrero de 1903.=José Espínosa.=De orden fie S. S., Antonio López Paga.

Señas del procesado.
Estatura un metro 500 milímetros, dimensión de las manos 0*170 metros de largo por 0*100 de ancho, ídem de los pies 0 250 por 0‘080 de ancho, peso 65 kilogramos; viste chaqueta y pantalón color ceniza de paño, con remonta de tela negra, chaleco igual á la chaqueta y pantalón, sin remonta, clástico de estambre color chocolate, sombrero negro y calza zapatos; ojos color castaño claros, gasta barba y bigote cano, aunque no del todo, color del rostro bueno, y encima del ojo izquierdo tiene un grano entre la ceja, bastante pronunciado.J -1286

D. Antonio López Puga, Abogado y Secretario de gobiern o  del Juzgado de primera instancia de Ordenes.Certifico que en el expediente de que se hará mérito se halla  el edicto que dice:<D. Juan M . Rivas Duran, Juez accidental de primera Instancia é instrucción del partido de Ordenes.Hago público que D. Manuel Martínez Santiso, Registrador interino de la propiedad de este partido, ha cesado en dich o  caTgo el día 24 de Marzo de 1900; y come el expresado señor desea obtener la devolución de la fianza que ha constituido para responder del cargo, he acordado que se anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia cada mes, por espacio de un semestre, citando a la vez á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la formulen en forma dentro del referido plazo.Ordenes 24 de Diciembre de 190i.=Juan M. Rivas.=E1  Secretario de gobierno, Andrés del Río.»
Y  para que se inserte por cuarta vez en la G a c et a  d e  Ma 

d r id , expido y firmo la presente en Ordenes á 26 de Febrero fie 1903.=Antonio López Puga. J—1287
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido  de Orense.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Evaristo  Rodríguez Puga, alias Descalzo, de las demás circunstancias y señas personales que se expresan á continuación, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado son  el fin de prestar indagatoria y constituirse en prisión provisional decretada en el sumario que contra él y  otros se instruye sobre hurto; apercibido de que de no comparecer se le  declarará en rebeldía y  le parará el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes fie la policía judicial y  demás dependientes de la Autoridad que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partid o .Dada en Orense á 18 de Febrero de 1903.=FIorencío Alonso  Lasiote,s=El actuario, Ricardo García. '

Circunstancias y  señas del c itado . i
Evaristo Rodríguez Puga, alias Descalzo, de veintidós años, hijo de Ramiro y de Dolores, soltero, natural de Varilla, Ayuntamiento y partido de Oarbaliino, de ojos pardos, cara, boca y  nariz regulares, pelo y cejas negros, barba poblada, color bueno y estatura un metro 630 milímetros. J—1288

PONTEVEDRA
D. José Blanco García, Secretario habilitado del Juzgado de Pontevedra.Por la piesente se cita, llama y emplaza á María Pérez, sin segundo, vecina de esta ciudad y ausente en ignorado paradero, para que al siguiente día hábil, y hora de once, concurra á este Juzgado para celebrar un careo con Mercedes González, acordado ®n sumario que sa sigue sobre hurto de ropas á la primera; bajo la multa de 5 á 50 pesetas gi dejare de hacerlo; pues así lo acordó el Sr. D. Alfredo Souto Cuero, Juez del partido, en providencia dictada en dicho sumario.Y para insertar en la G a c et a  d e  Ma d r id , libro el presente, que firmo en Pontevedra á 25 de Febrero de 1903.=Jssé Blanco García. J—1289

POSADAS
D. Alfonso Palma Biázquez, Juez de instrucción de estepartido. • ’Por virtud de la presenta requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la burra que m  reseña á continuación, hurtada á Manuel Jiménez Ortos, vecino de Fuente Palmera, en .la  aldea de Fuente Carretero, cuyo hecho ocurrió la noche del 7 de esta mes, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si n© acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que in struyo con motivo de referido hecho.Dada en Posadas á 27 de Febrero de 1903.“ Alfonso Pal- m a.=E l Escribano, Félix Nogués.

Btseña.
Una burra rueia escure, mediana, tiene un remoIino#en el nacimiento del rabo, caita de corvejones, de ciad de cuatro años y sin hierro. J—1302

POZOBLANCO
D . Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la lima. Audiencia provincial de Córdoba la procesada María Navas Raya, vendedora ambulante, conocida por la madre del niño Cieguecíto, que ha residido en Granada, donde ha tenido su marido preso, y últimamente en Cabra; bajo apercibimiento da que si no lo verifica será declarada rebelde, parándola los demás perjuicios á que hubiere logar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura y remisión, en su  caso, á las cárceles de Córdoba de dicha procesada y á dispo- siciód de expresada Audiencia provincial.Dada en Pozoblenco á 27 de Febrero de 1903.=Fabián  Ruiz.=Por su mandado, Julio Pelletero. J—1303

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por @1 Sr. D. Juan Arnet y Ferrara, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada en el expediente sobre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio de Llo- bregat de los alienados Luis Martí Fusté, Francisca Franci Camps, Rosa Mestres Rayentes, Filomena Verges Cirera, A l- berta Alavedra Martinella, María Marco Gomis, Braulio Suan Miró, Miguel Torrentallé Graell, Magín Oliva B&laña, Vicenta Canals Badía y Carmen Florensa Ví&plana, por el presente se emplaza y llama á los parientes de dichos alienados, para que dentro del término de un mes, contado desde el día que s® inserte este edicto en la G a c e t a  l e  M a d r id , comparezcan á personarse en dicho expedienta al objeto de deducir las reclamaciones qu® en derecho estimen convenientes respecto á la reclusión definitiva de los supradichos alienados; con prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.San Felíu de Llobregat 23 de Febrero de 19Q3.==sEl Escribano, Antonio Tolí. J—1290

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de efia ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al moro Ajas Aumás Casablanca, cuyo actual domicilio se ignora, para qué en el término de diez días, contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ofrecerle el sum&íio que, bajo el número 9 del año actual, se instruye por delito de hurto al mismo; apercibido que de no comparecer le psr&rá el perjuicio á que haya lugar.San Roque 5 de Febrero de 1903.=Eugenio Carrera. =  Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1291

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su pártido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo a í  procesado Juan Heredia Jiménez, alias el hijo de Peneque, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, hijo de Juan y de Rita, natural de Puerto Real, partido judicial del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión jornalero y vecino que f aé de San Roque, habitante en la calle Francisco Zdbira, y cuyo áctúal domicilió Ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, con- tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento procedente del sumario que bajo el núm. 396 del año 1902 se siguió  sontra el mismo por delito de injurias; bajo apercibimiento pie de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el j perjuicio á que hubiere lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 25 de Febrero de 1903.=Eug$nio Osrrera=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1292
SAN SEBASTIÁN

En autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos en el Juzgado de primera instancia de este partido á instancia del Procurador D. Feliz Zuazola, á nombre de D. Ignacio Zudupe y Arregui, vecino de Azpeitia, contra D. Sebastián Oy&rzáb&l y consortes, sobre cancelación, por prescripción, da los censos é hipotecas que pesan sobre los caseríos que luego se detallan, se ha dictado por S. S. la providencia del tenor siguiente:«Providencia del Sr. Gómez de Arteche.—San Sebastián23 de Febrero de 1903.—Por presantado el anterior escrito, con el poder que le acompaña, en virtud del cual se tiene por parte en estos autos, ©n la representación que ostenta, al Procurador D. Félix Zuazola, y se confiare traslado de la demanda á D. Sebastián Oy&rzáb&l, D. Ju&n José de Alzate y D. José Antonio Fernández, ó sus sucesores ó causa habientes, respecto á las hipotecas que gravan la casería «Ern&o» y sus pertenecidos; á Doña María Francisca Azpilcueta y Cabildo eclesiástico d8 la iglesia parroquial de Oy&rzun, ó sus sucesores ó causa habientes, por lo que respecta á k s  hipotecas que gravan sobre la casería «Zamora» y sus pertenecidos; á D. Antonio José Zudupe, sus sucesores ó causa habientes» por lo que respecta á la hipoteca que aparece constituida á favor de aquel interesado sobre la casería «Eguztegui» con sus pertenecidos; al Cabildo eclesiástico de Oy&rzun, á Gracia Araño y Sebastián Olaciregui, á los poseedores de la capellanía de D. Luis Eraso, del repetido Valle de Oy&rzun, a i  Cabildo eclesiástico de Rentería, á la Comunidad de Monjas Agustinas de la citada villa de Rentería, á D. Fernando Ladrón de Guevara y á los poseedores de la c&psllanía de Don Martín Gorostiaga, sus sucesores ó derecho habientes, en cuanto á los censos que aparecen constituidos á favor de dichas personalidades sobre la casería «Urdaire» ó sUrdaid.^» y  sus pertenecidos, y al propio tiempo también sobra la casería «Babilonia» y los suyos; á los poseedores da la capellanía de María Martina de Zuaznabar, del Valle de Oyarzun; al Cabildo eclesiástico del mismo Valle; á D. José Antonio Fernández, á D. Francisco Iragorri é Ibarburu y Miguel Pérez, y de Cabildo eclesiástico de Fuenterrabía, sus sucesores ó causa habientes, por lo que respecta á los censes é hipotecas que pesan sobre la casería «Olacíregui» y sus pertenecidos; y finalmente, á D. José Santa María y D. José Antonio Fernández, sus sucesores ó causa habientes, en cuanto á las dos hipotecas que pesan sobre la casería «Iachaurrondieta» y sus pertenecidos, y  á cuantos se crean con derecho para oponerse á la cancelación de los indicados gravámenes, que afectan á las siete caserías mencionadas, emplazándoles por edictos, que se insertarán en la Ga c et a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose también en los sitios públicos de esta ciudad y Valle de Oyarzun, así como en las puertas del Juzgado, para que dentro del término de nueve días imprro- gables comparezcan en los autos, personándose en forma. Al otrosí, por hecha la manife&tatción. /Lo mandó asi y firma el Sr. D. Luis Gómez de Artsche y Lario, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido; de que doy fe.=L uis Gómez de Arteche.=Ante mí, Manuel Arizmendi.»Y con el fin de que tsnga lugar el emplazamiento de los demándalos, conforme se ordena en la providencia preinserta, extiendo la presenta cédula en San Sebastián á 28 de Febrero de 1903. =E1 Escribano Manuel Arizmendi. X—509
SANTAFÉ

D. Jo té Forcel y Soler, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la  presente se cita, llama y emplaza, para qu^ dentro del término de diez días comparezcan en esta Juzgado ¿prestar declaración á los autores del robo de varios efectos, verificado la noche del 22 al 23 del corriente mes en la casa que habita en el pueblo de Lachar José Pina Cortés; bajo apercibimiento dé qué si dejan de comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias pára la busca de los efectos robados anotados al final, y caso de ser habidos se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren.Dada en Santafé á 28 de Febrero de 1903. =  José Portel..=  Por su mandado, Francisco Megí&s.
Señas dé Tas efectos.

Un chaleco de paño negro.Un pantalón de lana claro.Un par de botillos, color avellana.Media docena de mudas completas de ropa blanca.Un sombrero hongo blanco.Una capa de paño negro con vueltas de cuadros negros y  encarnados.Un bastón de estoque, figurando la c&ña nudcs, y la empuñadura reformada con madera de almez.,Una colcha de lana de las llamadas de mora y encarnadá.Otra colcha blanca de las llamadas de plaza.Dos mantones: uno de cuadros azules y otro oscuro.Dos sábanas de lienzo, grandes.Tres pares de sábanas: dos de holanda y  la otra de lienzo, todas marcadas con las iniciales N. L. M.Un mantón doble de lana, color plomo, con rosas encarnadas en los extremos y una en el centro.Otro mantón de Manila, color amarillo, bordado en encarnado.Dos almohadones blancos, con encajes 6 iguales iniciales.Cuatro pares de enaguas blancas, bordadas.Cuatro camisas para mujer, todas marcadas.Una docena dé pares de medias de diferentes colores.Un pantalón de paño castor, color gris.Otro de lana claro; ySeis pesetas en metálico. J—1293
VITORIA

0 . Jóse Sabas Izsguirre é Irure, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.Por el presenté se cita, llama y emplaza á José Echevarría Alombrá, de cincuenta y ocho años de edad, de estado Soltero, alumbrador ambulante, natural de Tolosa, para que en el término de nueve días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta
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provincia y la  d® Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado, * 
con ®1 objeto de reeíbirl© declaración en causa que en el m is- i 
mo se-instruye por íalsifícacíón d© una cédula de vecindad; 
bajo apercibim iento que de no comparecer le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en V ítarí& á 28 d€¡ Febrero de 1903.=José S&bas Iz&- 
g u irre .= P o r su m andado, ante mí, Faustino  G utiérrez, ;

J —1305 |

J t o z g s t d o s  misiii©!gml©í$* \

MADRID—HOSPICIO I

Por el presente, y en v irtud  de providencia lecha 4 del ac- : 
tu a l dictada por @1 Sr. D. Nicolás Lillo y Roda, Juez m unici
pal del distrito  del Hospicio de esta Corte, en el expedienta 
de juicio verbal civil seguido en el mismo á instanci& de Don 
Prim itivo Moreno Vill&c&stin contra D. A ntolín Domingo so» 
bra pago de pesetas, ss anuncia la venta en pública subasta 
de un  edificio construid© en la e a lk  de H ernani, núm . 5, co- | 
nocido por teatro de Hernán!, cuyos linderos y demás cir- ¡ 
cunst&neias no constan, y edificado en terreno, ajano, cuya 
edificación consiste @n una superficie cubierta á la a ltu ra  de , 
p lan ta baja y entresuelo, que mide cuatrocientos cuarenta y | 
dos metros cuadrados, tasado en diez y siete mil cien pesetas, í 
p ara  cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de di- * 
eho Juzgado, sito en el piso segundo de la casa núm . 26 d@ la ; 
calle del Barco, se ha señalado el día 18 de A bril próximo, á 
las once da la m añana; adviniéndose á los señores licitado- | 
res que no existen títu los d© propiedad, por no hallarse ins- 1 
crito  sn el Registro, y  estar constru ida la edificación en te- 
rreno ajano; que no se adm itirán  posturas qu© no cubran las 
dos terceras partes d® la tasación, y que para tom ar parte en 
la  subasta han  de consignarse previam ente en la mesa del 
Juzgado el 10 por ICO de la  tasación.

Madrid 5 de Marzo de 1903.=V.° B .°= L íiIo ,= E l Secreta* j 
rio, Ricardo Delgado. X —511 \

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Minera y Metalúrgica del Horcajo.

De conformidad con el art. 32 de los estatutos, el Consejo 
de administración tiene el honor de convocar á los señores 
accionistas á junta general extraordinaria, que tendrá lugar 
el día 30 del mes de Marzo actual, á las dos y media de la tar
de, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 12, para 
acordar sobre una proposición de aportación y de venta de la 
totalidad de jas concesiones mineras, inmuebles, electos y va
lores mobiliarios que forman parte del activo social, así como 
también sobre otra proposición de disolución anticipada y l i
quidación de la Sociedad.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones, cuando 
menos, que deseen asistir á dicha junta general extraordina
ria, deberán depositar sus títulos, diez días por lo menos an
tes del 30 de Marzo: en Madrid, en el Banco Hipotecario de 
España, Paseo de Recoletos, 12; ©n París, en el Banco de Pa* 
rís y de los Países Bajos, 3, rué d‘Antin; en Bruselas, en la 
sucursal del Banco de París y de los Países Bajos.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=El Secretario, Pablo de Go- 
rostiza. X —505

Agraria,

Sociedad mutua á© Seguros de cosechas contra 
el pedrisco.

Para proceder á k  aprobación del balance y Memoria del 
ejercicio 1902, se convoca á los señores asociados para cele
brar el día 16 de Marzo del presente año, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, Fontanalla, 6, principal, Barce
lona, junta general ordinaria. Si no se reuniesen al efecto el 
número de socios estatutario, se celebrará de segunda convo
catoria, cualquiera que sea el número de concurrentes, al día 
siguiente 17 d8 Marzo, en el mencionado local, á la misma 
hora.

Barcelona 26 de Febrero de 1903.=E1 Presidente de la Jun
ta Consultiva, Delfín Donadíu. X—514

Sociedad Catalana general d® Crédito* 

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1902.

Peseta».
ACTIVO---------------------------- ------- ---------

Cartera de propiedad..........................................   6.098.390 35
Inmuebles  .........     3.451.802*51
Gastos de instalación y ajuar   1
Efectos descontados y por cobrar...................... 754.070*57
Caja................................     1.786.385*07
Valores pendientes activos ............................ 124.072*92
Cuentas corrientes  ...................   1.137.428*01
Valores en garantía de créditos  ..........  285.850
Depósitos de valores en custodia.......................  27.208.072
Varias cuentas deudoras....................................  1.425.282*36
Partida á aplicar, según acuerdo junta gene- 

neral 15 Julio 1 8 8 7 . . . . . . . . . . .............    4.500.000

46 771.354*79
PASIVO

Capital ...........................  15.000.000
Depósitos en efectivo. . . . . . . . .  384.271*32
Valores pendientes pasivos. . . .  10.202*01
Cuentas corrientes    ..............  2.453.850(94
Talones por pagar. 137.293*13
Fondo de reserva.     295.963 39
Acreedores por valores en ga

rantía................................    285.850
Acreedores por valores en cus

todia  .....................  27.208.072
Varias cuentas acreedoras.. . . .  565.696*23

    46.341.199 02

Dilerenela entr8 el activo y el pasivo en este 
b alan ce... .......................   430.155*77

BarceJora31 de Diciembre 1902. =  El Tenedor de libros, 
Joaquín Co*ti,=V.° B.°=E1 Administrador, José Cuadras.

X—500

S©e!eáaá de ElcetoieidasI del Medí®día. | ¡
Con arreglo al a rt. 50 de los estatutos, el Consejo án ad- | 

m inistración ha acordado convocar á ju n ta  gañera! ordina- | 
ria, que se celebrará el día 28 del corriente, á las tres de la i 
tarde, en las oficinas de la Sociedad de Chamberí (Serra
no, 28).

Los señores accionistas que tengan derecho de asistencia 
podrán depositar sus acciones en las oficinas da la Sociedad, 
Gobernador, 24, hasta  el lunes 23 del corriente, á k s  cinco 
de la tarde, recogiendo su billete de en trada.

Dssác el día 18, con arreglo al a rt. 58 de los estatu tos, es
ta rá n  á disposición de los mismos señores accionistas los li
bros y documentos de la Sociedad, ©n sus oficinas, en donde i 
tam bién se les facilitará un  ejemplar de la Memoria tres días | 
antes de la celebración de la jun ta . i

Madrid 7 de Marzo de 1903.=K1 Secretario, A. B&rroe- I 
ta .= V .°  B.°=E1 Presidente, Barón de M ontaVillena. I

X—507 I; S

Compañía del Fera»o©afi*¿ íi Ceiatoal Catalán* 1
i E l Consejo de adm inistración tiin e  ©1 honor de poner en !

conocimiento de los señores accionistas que la jun ta  general | 
anual se celebrará el 8 de Abril próximo, á las tres de la ta r -  f 
da, en Crédit Général Liégeoís, calle Royale, 64, en Bru- ¡ 
salas. # i

| El depósito d® las acciones para asistir á la ju n ta  deberá
hacerse has ta  el 24 da M&rzo en los establecimientos si- i 
guientes:

, En Bruselas: en la Oaisse des Proprietaires; |
j E n la Oaiise Genérale da Réports et de D é| ó ts; 1
! En Orédit Général Liégeoís. f
| El Liejs: B&nque Líégeoíse y Crédit Général Liégeoís. §
| En H u j: M. M. G. de Lhoneux & G.i0 ;
f En Barcelona: Crédit Lyonnais. *
I , í|  OEDEN BRL DI6. )
1 1.° Memoria del Consejo de adm inistración. 5
I 2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y i
f pérdidas. i
I 3 0 Nombramiento de un  A dm inistrador. |
J M&rtoreli 8 de M&rzo de 1903. = P o r  orden del Consejo de ) 

adm inistración, el Jefe de Explotación, S. J&umonet.
| X —503

i
| Compañía de Few oeaw iíes y Yra&vísis.
1 • B alase®  de 1 S 0 2 . j
I Pesetas.
I • ACTIVO — ------ —

Costo de la línea de M olkt á Caldas de Mont- 
I buy, con sus existencias en los servicios y
* ta l le r .  .......... . ..................................   1 509 298*51

Gastos de in s ta la c ió n . ............   8.753*05
Acciones de esta Com pañía en c a r te ra . . . . . . . .  186 000 |
M ateriales, ú tiles y demás tx ;stentes en los &1- !

macones de la Compañía. . . . . . . . . . .  0. . .  13 5.157,42
Metálico en la Caja de la C om pañ ía ..  ........... 79‘93
Varias cuentas deudoras....................   , 7.867*86

! 1:717.154*77
I PASIVO
! C ap ita l------------     1.500.000
; Im puesto del Tesoro sobre el
í tráfico ..........................     758*78
i Obligaciones h ip o tse sm s  da la 
| lín@& de Mollet á Caldas de
¡ Montbuy, pendientes de c&njs 184.500
! Acreedores varios........................  24.947*93

Rem anente del ejercicio de 1901 720*86
j   1,710.927*55

f Diferencia entre ©1 activo y pasivo en este-ba- 
I lanc8....................................     6.227*22

I El Director Gerente, L. da L arram ead i.= V .° B.°=E1 Pre- 
\ sidente, Antonio Canadell.
| Certifico que esta copia, para insertarse en la G a c e t a  de
| M a d r id , está sonforme con el extracto  d® b alares  unido á la 
I Memoria del ejercicio de 1902.=Barcelona 4 de Marzo de 1903. 
j El Secretario, Salusti&no Simó. X —504

1 C o m p a ñ í a  d e  E n s a n c h e ,  
Urbanización y Saneamiento de Cartagena
|  Por acuerdo del Consejo de adm inistración d eestaC o m -
1 pañis,, y según previene el a rt. 31 de nuestros estatutos, m 
I convoca á ju n ta  general ex trio rd inaria  para el día 18 (diez y 
, ocho) del corriente, en el domicilio social, plaza de las S ale

gas, núm . 10, á las tres de su tarde, eonubjX - ic . /aen ta 
á los señores accionistas da las bases conCv/r.aik,. o B an
co ds Préstamos y Descuentos d€í Barcelona, u d r  1 c isión
y colocación de dos y modio millones de pesetai obliga
ciones.

Madrid 8 de Marzo d3 1903.=El A dm inistrador B O gado* 
Diego Cánovas. X --517

Sociedad anónima «Valle, Ballina  
y Fernández».

B a la n ce  g e n e ra l v erificad o  el 31 d© D iciem bre de í S 0 2 t
Pesetas.

ACTIVO . —
M aquinaria y herram ientas   .......... .. ] .535*10
Bienes in m u e b k s ........................................... 3l E197 01
Em barcaciones............................................... .. L 157 67
Valores in d u s tria le s .  ........ ................ i <00
Muebles y en seres  ..............   436*50
Acciones en depósito  ........... r oOO
S id ra ...........................................................................  5-, 981
C om bustible........................     336*57
T onelería* ..................................................   ] t ;0 8 3
Gastos generales.  .........   *...........   7 ó ls50
M aderas,  ..........................      28,083*07
Efectos á n e g o c ia r . . . .    ................................  ^. 7.688*37
Caja  ..........     716*58
Guenfcss corriente s  ...........................  49;\ 647*97
Anuncie s .   ................      ÍS,613‘50
Fabricación ,  ..........    85.266*59

| 1.6';8.484*43

! PASIVO — —
, Gananciíts y p é rd id a s  ............   101,015*51
[ Baja en varias cuen tas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o,46S*92
[ C a p ita l. ............................. .. 1,500.000

j 1.609 434*48

¡ P é r d id a s  y g a n a n c ia s .
\

LIQUIDACIÓN Pesetas.
! ■ • DEBE — ----------
i Dividendo á re p a rtir .    ................................   80.000

Consejo adm inistración, el 5 por 100............. .... 0.050*77
Impuesto £/ dividendo 3 por 100................. ........ :^700

¡ Sobrante para el año 1903..... ..............................  3 264*74

101 015*51

HABER
\ U tilidad que arro ja esta c u e n ta .,   ____. . . . . .  101,015*51

j 1(1.015*51

j Por la Sociedad anónim a Valle, Ballina y Fernández: Ga- 
 ̂ rente, B. Ballina. X—510
I ___
]í
| Banco de Castilla.
|  Balanc©  de s itu a c ió n  en 28  da F e b re ro  de 1903.I Peseta».
| ACTIVO ~ .— ,
i C aja....................■........................................................  1 r"’ 1.125*73
| C artera   .................................................... 10.4.6.921*64
| Cuentas corrien tes.. .......................... 7: 3.452*30

Cuentas v a ría s  ...................... I - ■ .905*10
Inmuebles y g a n a d e r ía .............. . 2,9 /.848*56

I Valores en depósito. .......................................  ] 00 • 1169*53
I Valores en g a ra n tía   ....................  3 . 7.159

| 128.120.381*86

f PASITO
\ C ap ita l..............................................................    7.500,000
) Efectos á pagar   .....................................    81 796*64
i Fondo de re se rv a ............................    362.260*95
i Cuentas corrientes  ..................   7.890.984í8§
I Cuentas v aría s ................................  221,010*86
I Acreedores por depósitos...................................... 106.689.169*53
I Acreedores por g a ra n tía s ........................................  3.485.159

. |  126.180.381*86.

\ B. E. ú O. =  M adrid 28 de Febrero de 1903.=Ei Jefe d«
' Contabilidad, G. Soubrié. = V .°  B.# = E 1  Director, B. Dar h an .
1 X—501

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  7  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3

j ' H O R A S

ALTURA' 
¿el Jíarómeíro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
4c!

vapor acuoso.

H Qmeús.i 

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del vienta.

estado

de i cielo.Seco. Humedecido.

12 ¿e la  noche........... 714.13
714.43
714.91
714.41
713.01
713.31
713.79

4 .2  ' ! ‘ 2-6 ‘ 
, 1 .0  | — 0 .6

5.5  í 3 .0
12.3 1 6.9
14.3  | 7 .7  

9 .9  3 .9
6 .5 2 .4

4.7 77
75
66
46 
37 
34
47

H E ............ V iento.. . . . Despejado,
Idem.6 de Ja mañana . . . . . . . . 3 .6 N E  . . . . . . . Calma........

3 de la mañana. ............. 4 .5 h e ............. Brisa ligera 
Idem ..........

Idem.
12 del día.......................... 4-9 0 ............... Idem,

8 de la tarde......... 4*6 o . . . .  * . . . Calma........ Idem.
6 de la tarde................... 3.1 h n o ___ __ Brisa......... Idem.

Idem,9 de la  noche............. 3 .4 H O ............... Idem ligera

Temperatura máxima del aire á la sombra................  15.0
Idem mínima........................... ...................................... — 0 .5

D iferencia................. ................................................ 15.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 21.2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l................ ... 47 .8

D ife ren c ia .................................... ............ ............ 26*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

| tierra vegetal ó laborable....... ......................... 24.3
< Idem mínima id. ........ ............................ — 3 .2

_ D iferencia...............................................................  27.5

i Velocidad del  v ien to  en las ú l t im as ve in t icua tro  ho~
j ras  (k ilóm etros) ................................................................... 371

Oscilación b a ro m é tr ic a  id e m (m i l ím e t ro s ) , ............... .. „ 1.9
A ltu ra  ídem  con respecto á la m ed ia  anua l  á las n u e 

ve horas  de la n o c h e ..................... .................................. .... q-  0-8
L lu v ia  en las ú l t im as ve in t icua tro  horas (milímetros)  >
Sol com ple tam ente  despejado .................................. . . . . 8 .  8ü 50®

| Tota l de insolac ión d u ran te  el d ia .  ...................... .. 10 0
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p a t o ®  s r a e t e o i * © I «S g r ie © s  d e l  d £ a  7  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3 ?  g e & ú r a  l o s  t e l e g r a m a s ?  r e e i b i d Q O  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i i l l e a d a s  d i e b o  d í a  esa  i r a r t e s s  p r a í a t e s  d e  E s ~
i s a t i s  9 á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r ^ n f e r ©  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

l o c a l i d a d e s

A 0o y al 

fiivtl 

del mar.

Diferencia 
á ignal 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del c íe le . Seco.

Hamedfr

eíd».

Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera»

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

miiímetroe

ESTADO 

d e l n a ; ,

+  3.1 
+  4.2

s o ......... B r isa .. . 1.6 1.0 — 3.5 10.5 0.2 9 »

7 7 2 .7 N O  . . . . C a lm a .. Casi d e sp ... —  0.4 -  0.5 -  7.8 11.0 -  1.0 » >

7 6 3 .3
764-6
77 0 .7
77 4 .7

775 .2

— 0.7 S S O . . . .  
o ..........

Brisa fte Cubierto. . . . 5.6 5.0 +  0.8
4- 0.6

8.0 5.0 1 Agitada ,
O leaje.
T ranqu ila .
O lea je.

»

—  5.1 ídem. . . 7.6 6.2 10.0 4.0 5
+  1.1 S S O . . . .  

s ..........
Idem, . . ídem ....... .... 8.0 7.0 0.0 12.0 6.0 »4- 2.3 B r isa .. . Casi d e sp .. .  

D espejado...

6.2 6.0 — 4.8 11.0 4.0 2
San Sebastián ..........

+  0.2 S E ......... C a lm a .. 8.0 6.6 -  1.4 13.0 4.0 3

7 7 5 .0 +  1.0 N O  . . . . B risa lig N u b oso .. . . . 8.2 6.4 -  0.8 13.0 5.0 > Gran o leaje .

772-9 +  0.5 N N O . . . V io . fte. D espejado... 9.6 6.8 -  1.9 15.0 9.0 > »

Punta D elgada ..........

A ya m on te ..................
San Fernando. . . . . .  
Ta rifa . . . . . . . « » » » « * » 7 6 5 .3 +• 0.2 S S E . *. . Brisa fte Cubierto. . . . 15.2 14.1 +  0.1 » » > 3

S e v il la . . . . . . . . . . . . .
Córdoba. • • • • « • * » » » •
Jaén .............. .
(TiranPila. . . . . . . . . . .
BJn rc ia l................ . '

B adajoz................ .
Ciudad R e a i..............
A lb a ce te . ..................
Cáceres......................
M adrid ....................... 774 .1 +  3.2 N E Id. l i g . . D espejado... 5.5 3.0 -  3.9 18.2 — 0.5 B B
G uadala jara .. . . . . . .
E l E scoria l................

A v ila . . . . . . . . . . . . . .JTx. V Ai»* *••••••••••■■
Spiynvia . ................ ..
SaTamíiTica,. .• ••••• •U A Aítiilft llvt* • ••■•••••
V a lla d o lid ... . . . . . . .
Soria............. .......... *
B urgos...................

O ren se .. . . . . . . . . . . .
San tiago ............... ...

Huesca. . . . . . . . . . . . .
Z a ra go za ............... .
T e ru e l........ .

B arcelona ................ . 76 9 .4
7 7 0 .6

-H 2.2 
+  3.3

N O ........
"NT..........

C a lm a .. Nuboso.........
Casi d e s p ... 
Nuboso.........

1 1 9 O 1 7 A A A
Mahón. . . . . . . . . . . . . V ien to .. 11.2

12.8

0.0 
7 G

•— VJ.b
— 3.8

O A

1 i .KJ 

16.0
QA A

O.U
9.0

1 A A
!

Picada,

P a lm a ..................... . 77 1 .8 +  4.0 N E Brisa l ig
i .o
Q £ 1 1Tranquila.

V a len c ia ....................
«J.o ¿J.tt 1U.U

A lica n te ......................
A lm e r ía .....................
M á la g a ........ .............
M e lilla ................ ..
O rán . . . . . . . . . . . . . . .
A r e e l . . . . . . . . . . . . . .*** 6Vi* . . . . . . . . . . . . .
T ú n e z . . ......................
S fak s* . . . . . . . . . . . . .
P a le rm o ..................... 7 6 4 .2  --  1.2 1sro___i [d. fte... 1Despejado... 

[dem .............
9 1 6.5 

10.0 
5.4 ■
Q O

- 0.9 
+. 1.5 
4- 0.8

C a g lia r i......................
R o m a .. . . . . . . . . . . . .

7 6 6 .3  - 
7 6 1 .5  -

■h 0.9 ] 
-  4.0 ]

STO . . . .  1
Sf...........(

Íd em .... jl
''Jalma - . 1 (

1 L 5
A Q

j» » » i

L io rn a ........................ 7 6 0 .6  --  A  «  1tf'RJ 1Brisa l ig  Nuboso. ..
D.O
9.6
e  A

9 > i *

N iza ............................ 7 6 2 .8  --  2.8 lE ............1 [dem. .. ¡Id e m .............
Vto. fte .|N ebu loso ... .  
Brisa fte D espejado...

o.2
Q. C*

~h 3.3 
+  0.4
-  4.8
-  5.5

i

8 . 0

15.0
15.4

s!o
3.0
5.9

> »
Tranquila, 
jlran o lea je . 

>

S ic ie ............................
P erp ign an ..................1

7 6 0 .0  - 
7 7 1 .6  -

-  6.5 ¡N O  
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B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1903 comparada con 
¡a del dia anterior.

V. S C 5 S » - j - y -  iiniTm̂tU fc

- FONDOS PÚBLICOS
CAM BIO  A L  CONTADO

Dia 6. D ii  7,

Deuda perpetua a l 4 O/O 
interior.

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales
Idem  E, de 2 5 .0 0 0  id . id ....................
Idem  D, de 1 2 .5 0 0  id. i d . . . , ............

78 0/0 
78 0/0 
78 0/0 
78 0/0 
78 0/0 
78 0/0 
78 0/0 
78 0/0

77 ‘90 95 
77!90-95-78 0/0 

77*90-95-78 0/0 
77*90-85-95-78 0/0 

77*90-95 78 0/0 
77*93-78 0/0 
77*60-70-75 - 

77*90 85 -95-78  0/0 
78*05

Idem  C, de 5 .0 0 0  id. id ......................
Idem  B, de 2 .5 0 0  id. id.....................
Idem  A, de 500 id . id ..........................
Idem  G y  II, de 100 y  200 id. i d . . .  
En diferen tes s e r ie s .......... ..

Deuda a l  5 O/O amortízable.
Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. 
Idem  E, de 2 5 .0 0 0  id. id ..................

96*95 
97 0/0 
97 0/0 
97 0/0 
97£10 
97*15 
97 0/0

96*95-97-05-10
o r7í r n

Idem  D, de 1 2 .5 0 0  id. id ...................
u  i J.U

Idem  C, de 5 .0 0 0  id, id ......................
Idem  B, de 2 .5 0 0  id. id ...................... 97£>10

Q7‘on 1 1;Idem  A , de 500 id. id ......................
Xn diferentes s e n e s . , ........................

y i ¿u~io
97 0/0-97*15

Deuda al 5 O/O a m o r t í z a b l e .

Carpetas provisionales.
50 .000  ptas. nom inales. 

Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. Id ..................
Idem  D, de 1 2 .5 00  id. id ...................

96*95
>
y

96*95 
97 0/0

Idem  C. de 5 .00 0  id. id ................ 96*95 97 Ó/OIdem  B, de 2 .5 0 0  id. id ...............
Idem  A, de 500 id. id ...............
En diferentes s e r ie s ......................... 96*95

97 Oo 
96*95-97 0/0

Bascos y Saciedad©».
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—

1 7 1 .5 0 0 .............................................
Idem  id. al 4 por 10 0 .— 1 5 0 .0 0 0 .. . 102*25 102*25 ¡

D ia 6. Día 7.

Acciones del Banco de España........
Idem  id. id .— Cantidades pequeñas.. 
Idem  del Banco H ipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ...................... ...............

488*50 488 0/0 
*

ídem  del Banco de Castilla  (3 0 .0 0 0  
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .................................

Idem  del Banco Hispano*colonial. 1 
á 8 0 .0 0 0 . ........................ .......... . i r , i  ¡on

Idem  del Banco H ispano-Am ericano.
números 1 á 200.000 nom inativas 

Idem  del Banco Español de Crédito, 
1 á 80 .0 00 .........................................

150 0/0 

107 0/0

425 0/0
J»

Jé

JLOl ¿K) 

>

Idem  de la Compañía A rrendataria  
de Tabacos. —  Acciones al po rta 
dor........................................................ 425*50-426 0/0 

>Idem  id. id .— Cantidades pequeñas.. 
Idem  de la  Sociedad de e lectric idad  

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 , . ............................

Idem  de la Sociedad de electricidad 
del Sur de M adrid (Lavap iés ), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 ..............................

Idem  de la Sociedad de electricidad 
del M ediod ía de Madrid, números 
1 á 1 2 -0 0 0 ........................................ 91 0/0 91 0/0

R esum en general de pesetas nom inales  
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .....................  3 8 1 -4 0 0
Idem  id. ai 5 por 100 am ortízab le.......................   2 9 5 .0 0 0
Banco H ipotecario .— Cédulas al 4  por 1 0 0 . . . . . . .  4 .5 0 0
Acciones del Banco de España..................................  5 .0 0 0
Idam del Banco Hispano C o lon ia l..............................  1 0 -7 5 0
Idem  de la Compañía A rrendataria  de Ta b a cos ... 8 1 .5 0 0
Idem  de la Sociedad de electric idad del M ediod ía  

de M adrid ....................................................................  1 .5 0 0

R elsa «I© BareeloMa.
Deuda perpetua al 4  por 100  in te r io r    »
Idem id. al 5 por 100* .......... , 9 * 0. »

B o ls a . de B i lb a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ........................   »
Idem  id. a l 5 por 1 0 0 .........................................................  *

Cam bios ofleiales sobre p lazas esrémajeras.
París, á la  vista, 34*00-34*15.
Londres, á la  v ista , lib ra  esterlina, 33*64-38*74,

Bolsas extrangepas.
París: 4 por 100 ex terio r, 00*00.
Londres: 4 por 100 ex terio r, 91*50.

¡ A N U N C I O S
|

Guía oficial de España para el año
de 19CS.— Se halla de venía en el A l-  

; macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
; planta baja del Ministerio de la Gobernación,
* á los precios siguientes:
| PESETAS
i — ,—

¡ Primera clase..................... 20
| Segunda í dem. . . . . . . .  12
| Tercera ídem.....................  8

Ad m in is t ra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  w a b r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la^G a c e t a  que por 

i extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
1 precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
: del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviu-
í cías, un mes para les snscriptores del extranjero y tres me

ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
: plazos se exigirá el p*go de cada uno de los ejemplares que 

se pidan.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t ru c c ió n  p a r a  e l  EJERCI
CIO del Protectorado del Gobierno m  la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla d© venta en el Almacén de 
la G aceta de M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

"P  EGLA.MENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  de 

Mad r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en 6Í Almacén de la* G aceta  de Madrid & peseta cada 
ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t ru c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén da la G aceta  de Madrid, planta baja da! Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan d© Dios, confesor, y San Apolonio, m ártir. 

Cuarenta horas en los Hérmai os.de San Juan de Dios,

ESPECTACULOS

TEATRO 1SPANOL- — A  k s  ocho y tres cuartos.—La  
escalinata de un treno.

A  las cuatro y media.—-La escalinata de un trono.

TEATRO LARA.—A las m ho  y media —Ciencias exac
tas.—El intérprete.—Pepita Rejas —Segundo acto.

A  las cuatro y media.—Ciencias exactas.— El nido.—Los 
baños del Manzanares.

TEATRO LIRICO.— A ¡m  nuava.— El reloj de Lucerna.
A  las cuatro y media. — La bruja.

TEATRO DE PRXOl.— A Un nueve,- La mascota.
A las cuatro y media. La canción del náufrago.

TEATRO APOLO..-—A t e  oah® y m edia.-E l santo de la 
Isidra.—Doloretes.—El ceñar Luís el tumbón.— El euñao de 
Rosa.

A  las cuatro y media.— El santo de la Isidra.—El cuñao 
de Rosa.—Coloretes. 

TEATRO D I  LA. ZABZUSLA. —A las ocho y media.— 
Carmela—La macaieaá.—  El Dios grande— Ei puesto de 
ñores.

A  las cuatro y media.— La vuelta al mimlo.

TEATRO COMICO, — A H* v iridia. Mundo, de
monio y e»rn«.—■ El fondo del baú l— Los granujas. —  El pi
lludo de París.

A  las cuatro y media.— Mundo, demonio y carne.- El pi
lludo de Parí?.—La perla de Oriente.


